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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE tOllTES. 
PRESIDENCIA DEL SEitOR CALATRAVA, ,, 

SESION DEL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se ley6 el Acta del dia anterior. 

Se mandaron repartir 200 ejemplares del decreto 
sobre el reglamento del Tribunal de las Ordenes. 

Don José Clavijo, ministro cesante de la Contaduría 
maYer de cuentas, hacia presente que en el año de I S 15 
‘I& sorprendido en su casa de Córdoba, atropellado Y 
conducido á una prision, donde permaneció ocho me- 
ses, Por haberlo supuesto reo de una conspiracion con- 
tra 1s vida del Rey, de cuyas resultas falleció su eSPO- 
sa* embarazada de seis meses, y le sucedieron Otras 
desgraCias; y pedia que para indemnizacion de 10 que 
habia sufrido en su persona Y familia, se le recomen- 
dase al Gobierno para que se le diese la vindicacion de 
cOnferirle Un destino correspondiente á, su Clase Y al 
goce que disfrutaba de las dos terceras partes del sueldo 
de 30.000 rs Las C6rtes mandaron pasar la instancia 
’ la coJnkion de Premios de los q 
uri& 

u han sufrido por la e 

Se mandaron pasar al Gobierno dos exposiciones. 
La primera, en que D Bernardo Martin maestro Sillero, 
@licitaba que se declarase por suya ‘la invencion de 
cierta ch de silla de montar sobre la que escribi6 
Ua Yernoria que Gltimamento ‘vino á parar Y existia en 
poder de D- Pedro Bonitez guarnicionero del ReY; Y la 
segan%dcD.I*d R ‘d si ro spa a, mariscal mayor del re- 

gimiento de caballería Costa de Granada, solicitando 
por sí y & nombre de los de su clase que en lo sucesivo 
se les expidiesen Reales despachos de sus empleos, se 
les señalase el retiro correspondiente y se les incorpo- 
rase al Monto-pío militar. 

Pasó & la comision segunda de Legislacion, donde 
habia antecedentes, una representacion de los alumnos 
del Colegio de farmacia de San Fernando de Madrid, pi- 
diendo se derogase la ley que exigia 25 anos de edad 
en estos profesores para revalidarse. 

A la de Premios de los que han sufrido por la Pa- 
tria pasó tambien una lexposicion de D. Roque María 
Beladier, capitan de ejército, retirado, refiriendo sus 
padecimientos, así en la guerra de la Independencia co- 
mo en las persecuciones que le atrajo su adhesion 6 la 
buena causa. 

Oyeron las Córtes con agrado y mandaron se hi- 
ciese menciou honoríflca en este Dkrio de las felicita- 
ciones que les hacian el ayuntamiento de Fuentesauco 
por la extincion de las vinculaciones: la Sociedad pa- 
triótica de Santa Cruz de Tenerife por su instalacion Y 
juramento del Rey á la Constitucion, y la Diputacion 
provincial de Alava por el decreto sobre reforma dc re- 
gulares, cuya ley, decia, restablecer8 la disciplina más 
pura en la Iglesia, restituyendo 8 los ObisPos ah ._- 



primitivos dcrec~~os y dosestancando 10s inmensos bie- 
nos do los LUOIXIC~ICS para prosperidad de la Kacion Y 
de su Cródito público. 

So mandó pasar B la comision de Agricultura un 
proyecto presentado por D. Manuel Ponce de Leou aCCr- 
ca del Moute-pío de labradores, sus viudas é hijos, que 
SC habia mandado poner en práctica en cE arzobispado 
de Toledo el año de 1808. 

Se mandó pasar & ia comision ordinaria de Hacienda 
una exposicion de los vecinos de la villa de la Torre de 
Juan Abad, provincia de In Mancha, que prcSentÓ el 
Sr. Moreno Guerra, y estaba reducida a manifestar la 
impasibilidad que tuvieron aquellos pueblos en IOS años 

de 18 17 y 18 10, y la que tendrian en el presente, de pa- 
gar la contribucion directa por la desigualdad con que 
se les repartia, en atencion á haberse hecho por totali- 
dades que en muchos eran inaveriguables, al paso que 
haciéndose por capitales, como habia propuesto el señor 
Moreno Guerra en la sesion del 5 del corriente, una vez 
averiguada la propiedad de cada uno, no se cometerian 
los agravios que hasta aquí. 

Al Gobierno pasó una exposicion presentada por el 
Sr. Florez Estrada, en que ocho couccjos del Principado 
dc hstúrins solicitaban se estableciese en ellos un par- 
tido, nombrandose juez de primera instancia. 

Tnmbien presentó cl mismo Sr. Diputado la rcpre- 
sentacion siguicntc, que se mandó pasar & la comision 
dc Premios del cjhrcito de San Fernando: 

ccXoolie,‘a!to Col&$reso nacioizal. -Sobre los bordes del 
sepulcro, y en el momento mismo que veo cortarse el hi- 
lo dc mis dias, imploro la clemencia de los representan- 
tcs de In Kacien en favor de mi desgraciada esposa y 
del único hijo que de los demás perdidos en la campa- 
ila couscrvo. Depcndicntes absolutamente de mí, que lo 
he sido nialadamcntc dc mi sueldo, en mi fallecimiento 
qucdnn infelices, sin poder la una presentarse con la 
dcccucia dc su clase, ni cl otro colocarse donde omulo 
del valor dc SU padre pueda algun dia comprobar que 
cs hijo dc un bcncm&rito de la Patria cn gr;rado her6ico 
y cmiucntr. PrhimO a entrar Cn la rcgion del deseu- 
gallo, no cs la vanidad la que dirige mi lengua, sino o] 
amor de padre y CS~OSO. LOS ~UC sentados en las sillas 
que yo ocupé trciuta Y tres meses (sin desmentir jamás 
la causa do la libertad) obtcngnn este nombre, aprecia- 
ran cu su totalidad la efusion dc mi corazon. &lis servi- 
cios son conocidos: la Regencia para premiarlos mc 
concedió ticrrns cn mi Patria, que no he conseguido. 
Mis atrasos, reconocidos cn un cspedicnte que paraba eu 
cl extinguido Consejo dc Castilla, no mc han side paga- 
dos, ui he merecido un fionus por ellos contra el Credik 
público, y aunque por rcglamento me correspondiau 
24.0 OO Ta. de retiro, solo recibí por las necesidades de 
la Pirtrin 12.000, con los que he vivido contente. Pero 
al morir &scr6 este un titilo para que ti esposa quede 
perJudicada? Suplico, $.uw, a1 soberado.Cene;rcs~, que 

admitiendo bajo su protcccion la familia de uno de io9 
:onstituycntcs perseguidos, consignen á mi hijo plaza 
XI uno de los colegios pagados por la Sacion, y que á 
ni esposa sc le COnCcda en mi Imm%, por viudedad, 
os 12.000 rs. que yo tengo hoy de retiro. Gracia que 
;i la alcanzo 6 ver concedida, aliviará la amargura ns- 
‘ura1 de mi trlinsito, y redoblar6 mi estímulo para pedir 
11 Supremo Legislador felicidad al Nonarca, paz á ni 
?átria, y union y sabiduría á sus rcpresrntantes. 

Arjonilla 16 de Octubre dc 1820. =Francisco Gori. 
:alez. )) 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el se- 
ior D. Manuel de la Bodega, Diputado electo por Cl- 
ramar. 

Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Villanueva: 
c(h pesar de que las Córtcs desde su gloriosa instala- 

:ion no se han ocupado sino en rcstableccr la prosperi- 
dad del Reino, de parte de muchos espafioles incautos 
sufren todavía menoscabo cn su opinion y en cl buen 
?spíritu que ha animado y anima todo el progreso de 
3Us operaciones. 

Porque como para dar aliento de vida á este cuerpo 
3e la Monarquía ya moribunda, les ha sido necesario 
corkr por lo vivo y aplicar cauterios á miembros fi 
jonde no habia llegado aún el cáncer de la miseria Y 
la disolucion general, algunos de estos miembros, mor- 
trándose más interesados en su privada opulencia que 
en la restauracion del bien público, y no conociendo 
que ellos mismos, á no experimentar el dolor de estos re- 
medios parciales, necesarios y únicos, muy en breve 
hubieran sido envueltos en la ruina de los demás, ek 
man, se lamentan y promueven querellas contra al@- 
nos Diputados y contra Ias mismas Cortes. Y como 1~s 
fuera bochornoso y aun infructuoso alegar contra cikX 
el buen espíritu de los decretos que han acordado, ss- 
ludables al Reino, procuran tergiversarlos, pintiudol@ 
con colores odiosos y presentándolos bajo aspectos W’ 
trarios á su cn y 6 los efectos benóficos y favorabl@ 
que de ellos deben seguirse á los pueblos. 

ESCUSO alegar ejemplos de este actual extravío de Ir 
Winion, procurado á toda costa por personas dc varias 
Chses. Apenas hay individuo del Congroso á quien es- 
to no conste. Aquí debo llamar la atencion del CWrrc’ 
so. va a terminar la primera legislatura dc nuestra di- 
putacion; jserá justo ni conveniente al Reino que Ias 
ECtaS operaciones de las Cortes queden sujetas a 1s LU’- 
lefiea censura de los interesados en sn descrédito7 est” 
es, do los enemigos de la pública prosperidad, 
ues nada duele, al parecer, la muerte del cuerpo 
con tal que a ellos no les alcance el hierro Y 
de que Pende su vida y sn salud? No es justo. Yo bien 
se qns las Cúrtes no tienen lengua sino para dictar lc- 
Yes; Peró tambien sé que hallandose en sumo ries8 
junto cOn SU buen nombre, el crédito de estas &@ 
leYea, Y siendo este riesgo trascendental al bien de loS 
Pueblos que en ellas han depositado la esperanza dcdsot 
futura Prosperidad, deben remover este riesgo Por t” 
10s medios que ni excedan sus facultades ni sean @- 
compatibles con su demm. 

La ekXCion de estos medies debo Yo sujetarla a Ia C@ 
dura Y snbiduría del Congreso; mas no cumplirta con la 
samia ohhgacion en que me han puesto mis comit@’ 
*i dbapdase & e& wrmi parte al bien de la pútria’ 
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Ruego, pues, á las C6rtes que tomen en consideracion Si 
se hallan en el caso en que SC han hallado alguna otra 

en toda la Nacion el amor de la independencia y atizar 

vez de dcscngafiar al Reino COntra la scduccion de estos 
el sagrado fuego que la animaba por conseguirla á toda 
costa. Dos ejemplos nos ofrecen tambien las Córtes ex- 

enemigos de su paz interior, de SU gloria y de su ventu- 
ra, y caso de parecer esta medida oportuna y prudente, 

traordinarias, que confirman la utilidad de los manifies- 

añado una segunda súplica, y es, que SC sirvan nombrar 
tos publicados por los que gobiernan para dar á sus go- 

ara comision que cn UII sencillo y decoroso razonamien- ’ 
bernados razon fundada de su conducta. El primero fué 

to exponga á toda la Monarquía, así el deplorable esta- 
cuando publicaron el decreto de que no seria reconocido 

(10 en que hallaron, al tiempo dc Instalarse, los ramos ~ 
ningun tratado del Rey Fernando con Napoleon, mien- 

& la administraeion del Reino, como las medidas que ; 
tras éste le detuviera en su injusto cautiverio. No falta- 
ron personas que osaron pintar con los colores más ne- 

han adoptado, y las que todavía preparan para la legis- / gros esta firme decision del Congreso, y hacerla pasar 
latara próxima, con el fin dc llevar á cabo el consuelo, ~ por un atentado. Pero hablaron las Córtes á la Nacion, 
cl alivio y el desahogo de los pueblos oprjmidos, y el 
fomento de todos los ramos de la pública felicidad. 

: y toda ella se penetró de la justicia y sabiduría y ver- 

Hago, pues, B las Córtes la indicacion siguiente : 
/ dadera política de aquel decreto. El segundo fué cuando 
, 

ct?;ómbrcsc una comision que en un sencillo y de- / 
al cerrarse las sesiones de aquellas Córtes, su presiden- 
te, que lo era entonces el Sr. Gordoa, las terminó con 

coroso razonamiento exponga al Reino, así el deplorable 1 
estado en que las Córtcs, al tiempo de instalarse, ha- 

un discurso razonado, que impreso luego, corrib tan 
presurosamente por todas partes, que á los mismos se- 

llaron los ramos de la administracion pública, como las 
medidas que han acordado, y las que todavía preparan I 

tiores Diputados les fa1 taron ejemplares con que poder sa- 

para la legislatura próxima, con el fin de llevar & cabo / 
tisfacer el deseo de las muchas personas que desde las 

el remedio de los males gravísimos y extremos de la ( 
provincias los solicitaban: tal habia sido su despacho y 
circulacion. Y iqué resultado tuvo esta franqueza de 

Kacion, el alivio y desahogo de los pueblos abrumados ~ aquel Sr. Presidente para con la Nacion? Que el espíritu 
y exhaustos, y el fomento de todos los ramos de la pu- 1 público se renovó, y que á pesar de las horrendas ca- 
blica felicidad. )) 

Acabada la lectura de la anterior indicacion, dijo 
lumnias que se habian esparcido contra los represen- 

Rl Sr. ROMERO ALPUENTE: Mi parecer es que 
tantes y contra sus deliberaciones, se unió más y más 
con ellos, reconoció cuánto se les debia, é hizo justicia 

ao puede aprobarse esta indicacion, porque no produci- 
rá el efecto que se propone su autor. Un papel se res- 

& su sabiduría é integridad. 
Ahora bien: cuando acabamos de hacer tantas leyes, 

ponde con ot.ro papel, y mientras los pueblos no tocan curar tantos males y decretar tantas reformas, que 
10s beneficios que esperan del Poder legislativo, poco apenas hay clase á quien no se haya extendido el cán- 
aprecio hacen de esas bellas teorías con que se les quie- / 
re satisfacer. Hasta ahora no ha recibido el pueblo los 

cer y el dolor del cuchillo, iquién no ve lo muy conve- 
/ niente que será presentar á la Nacion los fundamentos de 

beneficios que apetece, y daria mucha acogida á los co- 1 nuestras disposiciones, para quitarles la odiosidad cou 
mentarios malignos que se hiciesen á un manifiesto de 
esta clase. Acordemos en los pocos dias que nos quedan 

I que querrán revestirlas los descontentos, y hacerlas por 
: 

de sesiones el proyecto de seiioríos que propone la co- : 
nuestra parte aparecer con toda la justicia y dignidad 

misi0n, y logrando de este modo que cinco partes de la 
propias de un Cuerpo representativo? Por esta razon, Ya 

poblaOian hayan conseguido un bien inapreciable, ni el I 
que desde el principio no habló el Congreso 5 la Nacion, 

mhm0 infierno podrá derrocar el sistema constitucional. 
como lo deseaban muchos de los Sres. Diputados, para 

1 
Esto es 10 que debemos hacer, y entonces sin mengua 1 

cerciorarla del buen espíritu y de los rectos deseos que 

pOdemOs asegurar que hemos consolidado el interés mí- / 
nos animaban en medio de los espantosos males que se 

1 . . ofrecian á nuestros cuidados, y por CUYO remedio nos 
DliCO. Se arguye con que las Cortes extraordinarias hi- 
cieron lo que ahora se propone; y yo respondo que si 
entOneeS lo exigian las circunstancias, ahora no, Y aun 
añado que ojalá nunca se hubiera practicado, porque se 
habria evitado la mordaz crítica que se hizo en aquella 
é@ea. RI mejor garante de las tareas de las Córtes son 
loS efect-os benéficos en favor de la Nacion y no puede 
dudarse que sin que nosotros certifiquemos ‘á IOS pueblos 
de nuestms trabajos, tocando ellos el bien no pueden 
dejar de conocerlos. 

EI Sr. WBERT: Me parece justísima la proposi- 
cion del Sr Villanueva acreditada por la experiencia 
de’ buen su’ceso que siempre han tenido las manifesta- 
ciones francas y siuccras d0 las autoridades que han 
mandad0. Por medio de ellas han inspirado 6 10s pueblos 
elmaYor interés respecto a los negocios que habian do 
e@tribair á su felicidad Dien podria yo citar ahora va- 
“’ ejemPlos de ello sin excusar aun lo que nos ofrece 
e1 tiempO del despotikmo. YO me acuerdo de leyes Pro- 
mQkwasg en él, en las cuales se interesaron oou ardor 
loS puebloS por haberlas precedido una noble alooucion 
Fiae les hizo presentes sus ventajas Asimismo el mani- 
9% de la Junta Central al pueblo español fuo un0 de 
lae mediOf4 máS poderosos de que se sirviCrOn los respe- 
“@.mit3Qhs d e aquella corporacion para confirmar 

era indispensable sacrificarnos; á lo menos hablémosle 
ahora con libre confianza, ilustrémosla con decoro, dé- 
mosle razon de nosotros mismos y de nuestros hechos, 
para deshacer de este modo cuanto el encono y la ma- 
Iedicencia osen esparcir por todas partes, en lo cual cier- 
tamente no se descuidarán los resentidos, á pesar de la 
injusticia de su resentimiento y de la rectitud que 5 to- 
dos los Diputados nos acompaña. Sabemos los impuros 
borrones con que pretenderán amancillar lo mucho y 

1 muy bueno que hemos hecho en beneficio de la ago- 
biada y moribunda Nacion. Seamos claros y Eancos con 
toda ella , y tendremos el consuelo de verla más y mús 
unida, y como conglutinada con nosotros para ser la 
l :ompaiiera de nuestros votos y la ejecutora de nuestras 
decisiones. 

l 

Así que, apoyo la proposicion del Sr. Ttillanueva, y 
por mi parte, no solamente la confirmo con mi voto, si- 
no que me uno tambien á este señor para suscribirla, con 
la firme Persuasion de que una breve y razonada histo- 
ria de las operaciones del Congreso en esta legislatura 
producirá los más felices resultados con el esplritu de 
nuestra Nacion. )) 

El Sr. Conde de Toreao manifestó que solo el Rey 
debia hablar á la Nacion, y que pareceria muy impro- 
pio que las Córtes lo hiciesen, 

468 
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Declarado el pmto suficientemente discutido 9 no hu- 
b. lugar a votar la indicacion del Sr. ViRanUeva. 

Tampoco se admitió & discusion la que sigue, del se- 
ñor Azaola: 

<tPersuadido de la necesidad que hay de dirigir Y 
rectificar la opinion del pueblo sobre varios puntos de sU 
mayor inter&, para impedir que los enemigos encubier- 
tos de su justa libertad y del sistema constitucional 
puedan extraviarle por ningun camino, inculpando al 
nuevo 6rden de cosas de algunos males Y atrasos que 
experimentamos y son debidos originalmente al funesto 
sistema anterior, pido que las Córtes se sirvan encargar 
á la @misiOn de Política la fornacion de un breve ma- 
nifiesto al pueblo español, el cual se haya de publicar al 
concluirse esta primera época de la legislatura y abrace 
estos tres objetos: 

1.O Dar una idea sucinta del deplorable estado en 
que encontramos la Nacion, sobre todo en punto á la 
administracion de la Hacienda pública, cuando las Ch- 
tes juraron la Constitucion, y enumerar la multitud de 
males y ruina inevitable que debia haberse seguido de 
semejante desórden. 

2.” Demostrar que la mayor parte de ellos los hemos 
atajado con la jura de la Constitwion por S. M. y las 
Cúrtes, y los demas se remediarán muy prontamenk 
con una verdadera, sincera y firme adhesion de los pue- 
blos al órden constitucional. 

3.O Y recapitular las nuevas leyes y disposiciones 
de las Córtes en beneficio general de los pueblos, indi- 
cando los gravísimos y principales fundamentos que se 
han tenido presentes para ello, y las incalculables ven- 
tajas que deben todos esperar de su ejecucion y de los 
dcmar trabajos que se preparan de Códigos y leyes par- 
ticulares para la siguiente legislatura. )) 

Se mandó pasar 15 la comision que formó la ley de 
asilo, la siguiente exposicion del Sr. Oliver: 

«La ley del asilo concedido á las personas y propie- 
dades de los extranjeros en el territorio español, es la 
que más puede contribuirá la pacificacion, conscrvacion 
y fomento de nuestras provincias de Ultramar, así como 
la órden circular del Ministerio de aquella Gobernacion 
de 22 de Setiembre último obraria efectos del todo con- 
trarios si desde luego no quedase revocada, como bre- 
vcmeute lo demostrar& 

LOS españoles fuimos los primeros que descubrimos 
y poseimos las Américas, y ademas de esta grandisima 
ventaja, y de que escogimos las tierras mas feraces y de 
mas benigno clima del mundo, y que las hemos tenido 
en quieta posesion en más de cuatro siglos, no las hemos 
poblado ni aprovechado en la cent&ima parte de lo que 
podíamos, y 6 grande paso las acabamos de perder. 

Muy al contrario ha sucedido en las pequeñas colo- 
nias formadas posteriormente por emigrados 6 aventu- 
EU-OS eurOpeOS de OfXaS naCiOneS, aun en 108 helados 
Países del Canada y en las ardientes orillas del Brasil, 
en 1~ zonas fria y tórrida, que muy luego aumenteron 
SU poblacion, SU fuerza, su riqueza y su dommacion 
hasta formar los grandes imperios que nos van estr+ 
chando y despojando nuestras despobladas posenes. 

Para destruir loe dones .y derechoa qoe arr eha, 
cl tiempo y la misma naturaleza 1308 plrodfgaapn * 

constante y liberalmente, han debido concurrir defe& 
muy grandes en las leyes y en los hombres que goher- 
naron nuestras provincias ultramarinas. El mayor sia 
duda fué el no haber admitido ni tolerado en ehas á los 
extranjeros que con SUS capitales 6 industrias fomenta. 
ron, defendieron y extendieron las posesiones extr&s, 
y que connaturalizados en las nuestras, hubieran obra. 
do los mismos 6 mejores efectos en favor nuestro. 

En vez de expulsar de las Americas á los ex&mje. 
ros, los debíamos haber atraido y colocado con huera 
política en los inmensos y ricos territorios desiertos en 
que nos convenia establecer poblaciones, y aumenta,& 
la masa general de la poblacion interior, hubiéramos po- 
dido cubrir 6 fortificar nuestras dilatadísimas costas y 
fronteras, y con esto no nos hubieran los portugueses 
ocupado 80 leguas de terreno al Occidente y 200 al Sur 
del Brasil, traspasando impunemente los límites senala- 
dos en el tratado de Tordesillas. 

El mismo orígen tiene la causa de que diversas na- 
ciones han ocupado todas las Antillas ó islas de Barlo- 
vento, sin dejarnos más que la de Cuba, la de Puerto- 
Rico y una miserable parte de la dc Santo Domingo; b 
de que se hayan avanzado tanto los establecimientos ru- 
809, ingleses y anglo-americanos hacia las CalifOraias! 
porque en breve serán dueños de las costas del mar del 
Sur, pertenecientes al vireinato de Nueva-Espana; ladel 
inminente peligro del mismo vireinato por la parte Orier- 
tal, cuyas fronteras descuidamos absolutamente, miea- 
tras que los emigrados europeos progresarán bajo do- 
minaoion extranjera por las vertientes del Mississipi, ha- 
biendo el Gobierno de España rehusado hasta el Ofreci- 
miento que los habitantes de Kentuqui y Tennesse hicieror 
por medio del comisionado Dr. Wizakins el año de 18031 
de ser súbditos de España, para lograr sacar SUS frutoa 
al mar por el curso del citado rie; y por último, á la 
manía de no admitir extranjeros en nuestras Americas 
debe atribuirse el no haber aceptado las ventajosas Pro- 
posiciones que desde el ano de 1812 se nos han hecha 
para poblar al Oriente del nuevo Santander, de Tejas r 
del nuevo reino de Leon, como a&nismo hacia lasbocas 
del rio Norte, y que hemos preferido abandonar a los w 
dides 6 á la UBurpacion los inmensos terrenos que “Ga’ 
bamos de perder, con peligro de los restantes en la Amp 
rica septentrional. 

Ahora bien; comparese el mal que nos causaron eo 
tiempos pasados los extmnjeros que no quisimos adai- 
tir, Con el bien que nos han hecho los que admitimos 
sin WnWlO. Algunos, á la sombra de fingimientos ’ de 
cohechos 6 de Condescendencias parciales, legraron efu 
dir las leyes llamadas de Indias, y habiéndose podIdo 
establecer pacíficamente en nuestras pOSeSiOne% 

no die- 

ron sino motivos de satisfaceion El año 1770 no se cos 
nOCia en todo el mar del sur, desde las California9 hasta 
Chile, el cultivo del café, y 10 introdujo y fomentó e1 
eXtranjer0 ‘llamado D. Tomás Nugent, mediante a que 
condujo & gran costa suya por el istmo de Panamá unaS 
Plantas de café en macetas, acrecentando la riqueza 

de 

10s pueblos de las costas de aquel mar: Mr. RiviereT,yo 
el nombre de Rivero para fingirse espaid, establecl” e’ 

uc 
cultivo del añil en el territorio de TUmbeZ , con lo ‘:; 
1~ fabricas de Quito y del Perú tienen seguro 3’ ” 
baram este tinte precioso. El rio Cbagre, que es el P 

facilita Por su navegacion el transito del mar 
&!l $lrtc 

á hanîa, enteramente despoblado iL pesnr de su ““ii 
hk@J~ima ~Bihm, solo ha comqyklo poC llncz iSu 
m fiaaben% I;amaQo Pablo Natías, se establccics 
W&b BfWa MK)omr 5 los ~8veg81&.53, al tiempo q” 

e otro 
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flamencO establecido en Guayaquil deleitó & los mora- 
dores fabricando mantequillas como las de Holanda. 

Estos y otros extranjeros, que SegUn noticias fide- 
&gnas fomentaron nuestra agricultura é industria en 
A&riea, nO pudieron hacerlo Sin exponerse a grandes 
penas, y hasta la de muerte, por nuestras leyes de In- 
dias, Sin embargo, á ellas se debe que nuestras propias 
prodUeOiOnes las recibamos por manos de extranjeros, y 
sun Oe enemigos, y que para podernos vestir con nues- 
nas preciosas lanas dc VicuIla, de Guanuco y de Alpa- 
ca, hemos de acudir á comprarlas fabricadas en países 
extranjeros. 

LO peor y de que debemos ocuparnos en el caso 
presente es que B las famosas leyes de Indias debemos 
que 10s mismos extranjeros que por las creces y crisis 
Ocurridas últimamente en Europa aumentarian nuestra 
poblacion, fuerza, riqueza y seguridad en América, no 
pudiendo entrar pacíficamente, lo han hecho hostilmen- 
te, y de la sabiduría de la8 Córtes depende convertir este 
mal en bien. 

La ley del :Isilo, no hnyTkue dudarlo, proporciona al 
Gobierno el medio más poderoso para apaciguar las tur- 
bulencias de América, concediendo establecimientos en 
nuestros vastos y desiertos territorios á los mismos ex- 
tranjeros que acosados del hambre 6 de sus desgracias 
fomentan aquellas, y se hallan en la alternativa dc ven- 
cer 6 morir si queremos echarlos. Nuestro actual Go- 
bierno, ensayado por la experiencia, guiado por una 
política franca, leal, justa y no rutinaria, tortuosa, ni 
maquiavélica, y convencido de que no hay otro medio 
Qruro de conservar y gobernar las naciones, sino con 
leyes justas y benéficas, debe Seguir un camino diverso 
del que antes de ahora seguimos. No acostumbro, ni 
quiero hablar de los males pasados sino para remediar- 
10% Y así, no recordaré más que las Reales cédulas con 
PUe 8. M. el 10 de Agosto de 1815, el 18 de Octubre 
de 1817, y en alguna otra fecha, concedió la entrada 
9 elestablecimiento de extranjeros en las islas de Puer- 
t”-aOO, Cuba y Santo Domingo, en cuyos puntos, á pe- 
w de ser más peligrosos, no ha habido los síntomas 
de revOlJCiOn 6 descontento que ha habido en otros del 
contiUen~ en que no se admitieron extanjeros. Ningu- 
na ihquietud ha cansado sU grande influencia en los 
&dOs-Unidos, ni podrá caUsarla entre nosotros, si Ob- 
8ervsmOs religiosamente nuestra ConStitucion y las sá- 
bias Y justas leyes que de ella emanan, porque todo 
hoare racional acudirá en apoyo y no en contra de 
nnas leyes 1aS m&s protectoras del género humano , Y 
esPeCialmente la s más útiles S los americanos. 

hClUYO, pues, indicando que no solo deberá 0b- 
serparse @n todo rigor la ley del asilo, acordada por las 
‘rk% y sancionada ya por s M Sí que conviene que 
laS córtes aUmriCen al Gobierno * 81 fuese necesario, pa- 
“qm pueda conceder establecimientos á los extranjeros 
pue ha ¿lUxi&do á nuestros hermanos disidentes de 
Ilmáicas SegUn más convenga para la pacificacion, fo- 
mento y seguridad de las provincias de Ultramar, Y SU- 

‘heo a las C6rt.w tengan á bien admitir esta indicacion 
YpQadaBlas comisiones que han de informar sobre la 
deldlr’ ‘ipUtad0 Michelena relativa & este asunto, 6 bien 
%Qn er que w tenga la mia presente cuando se discu- 
kW MRne. )j 

.._ 
:: ..< _ 
Leido eI dktámen que sigue, de la comision de Ca- 

minos y canales, se mandó dejar sobre la mesa con el 
plan de gastos que se acompañaba: 

OLa comision de Caminos y canales ha examinad0 
el Proyecto de ley presentado por S. BI., comprensivo 
del plan general de comunicaciones por tierra y agua 
qUe convendní adoptar, y del presupuesto de gastos 
para lo que resta del año económico , con destino á la 
conservacion y reparacion de lo ya hecho, & la ocupa- 
cion de braceros en las penurias del invierno, y B la Oon- 
tinuacion de las antiguas grande8 empresas en la mate- 
ria que coinciden con el plan y merezcan por su loca- 
lidad una preferencia decidida. f 

La comision manifestó ya al Congreso el aprecio 
que le merecia la Memoria de los facultativos que acom- 
parló el Gobierno, y propuso su impresion, que se sirvie- 
ron acordar las Córtes, como el medio más oportuno pa- 
ra ilustrar á los Sres. Diputados y para despertar y di- 
rigir el espíritu público hácia objetos de tan conocida 
utilidad. Pero mientras llega la segunda legislatura, en 
la que podrá discutirse el gran plan, opina la comision 
que las Córtes pueden aprobar el presupuesto adjunto de 
gastos de conservacion y reparacion con la observacion 
que añade la comision. Y pues seria imposible realizar 
el grandioso proyecto de las comunicaciones generales 
sin el concurso de facultativos que dirijan los trabajos 
mecánicos, la comision es tambien de parecer que se 
prevenga al Gobierno el inmediato restablecimiento y 
apertura de la escuela de ingenieros de caminos y ca- 
nales que existia en esta córte. 

Presupuesto del coste de las obras mevas y de conservacion 
miis urgelttes de puentes y caminos que estcin á cargo de la 
Direccion general y deben ejecutarse desde 1.’ de Noviem- 
bre de este año hasta pn de Juuio de 182 1. 

Para la mejor inteligencia de este presupuesto pare- 
ce necesario dar alguna idea de la especie de trabajos 
que ge necesitan en la conservacion de caminos. Luego 
que se concluye una carretera 6 parte considerable de ella, 
es indispensable solo para mantener su piso, su buen 
estado, recorrer las rodadas, dar salida á las aguas lim- 
piando las cunetas, quitar los cantos sueltos y echarlos á 
los carriles y baches, 6 formar montones para hacer uso de 
ellos cuando conviene, y muchas otras operaciones diarias, 
para lo cual se emplea ordinariamente un peou por cada 
legua, habiendo construido en los despoblados muchas 
:asiW para su habitacion, y los gastos de esta especie 
se llaman de conservacion ordinaria. LOS vientos, tem- 
pestades , nieves, hielos, las arroyadas, la poca resisten- 
zia y desigualdad de los materiales, la forma y USO de 10s 
carruajes y las circunstancias físicas y topográficas, des- 
truyen el firme del camino más 6 menos aceleradamen- 
te y en UnoS trozos antes que en otros ; de manera que 
para tener el transito corriente, es de toda necesidad re- 
hacer del todo 6 en parte dicho firme, y eStOS trabajos 
se llaman de reparaciones 6 de recargos. Asimismo , las 
obras de fábrica, que ordinariamente son paredes de soS- 
t,euimiento, alcantarillas, badenes y puentes, padecen 
;on el uso y la accion de la intempérie, por 10 cual exi- 
gen recomposiciones contínuas, cuando son de magni- 
tUd, á las veces de sumas considerables, y estos gastos 
le entienden de recomposiciones. Así, en este PresU- 
puesto se comprende& tres especies de gastos de con- 
;ervacion, ademas de los de obras nuevas, COmO sigue: 
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‘fRA.BAJOS DE CONSERVACION. Obras mevas pendientes. 

RECARGOS URGENTES QUE CONVIENE SE EJECUTEN ESTE INVIERNO 
CON ARREGLO A LAS EXPOSICIONES DE LOSDIFERENTES INGENIEROS 
y D,$HhS FACULTATIVOS ENCARGADOS DE LA CONSERVACION DE 

LAS CARRETERAS. 

Caweteva de Valencia y Barcelona hasta Ea raycl de flratia . 

Desde Ocaña á Albacete, en las 
provincias de la Mancha y 
Múrcia . . . . . . . . . . . . . . . . . 489.130 

Desde Albacete á Valencia. . . . 569 .29 1 
Desde Valencia á Amposta. . . . 70 .ooo 
Desde el titimo punto hasta 

Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . 130.000 
Desde esta ciudad h&cia la raya 

de Francia.. . . . . . . . . . . . . 319.700 
1.5’78.121 

Zn la carretera de Irun por So- 
mosierra varios trozos de ca 
mino nuevo y otros que se 
van á rematar, entre ellos al- 
gunas cuestas de la sierra 
que deben rehacerse por ser 
peligrosas. . . . . . . . . . . . . . . 743.789 

2n la misma dos puentes pe- 
queños, el uno junto á Gu- 
miel de Izan y el otro entre 
Lerma y Búrgos, regulados 
ambos en. . . . . . . . . . . . . . . 488.Y50 

1.232.539 

Carretera de Bnrcelona por Zaragoza. 

El 1 .263.590 rs. que resta al completo de 
los 7.897 -716 rs. se aplicará parapar- 
te de construccion sólida de la carretera 
de Aragon, que está casi por hacer, me- 
nos las cantidades que sean indispensa- 
bles por averías fortuitas :. . . . . . . . . . . 1.263.5’Jo 

Desde Madrid hasta Almadrones. 30 .ooo 
Desde Cervera & Molins de Rey. 80.000 

Cawetera de Andakctu. 

Desde la venta de Cárdenas á Sevilla y 
C&diz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carretera de Extremadwa. 

Desde Madrid á Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . 

Curretera de Castilla y Galicia. 

Desde las inmediaciones de Vi- 
llacastin á Astorga.. . . . . . . 350 . 000 

Desdo Astorga hasta la Coruña. 360 . 000 
En las leguas octava y novena 

en la travesia de Guadarrama. 126 .734 

Camino de Reinosa á Santander, . . . . . . . . 
En la carretera que va de Badajoz á Sevilla. 
En diferentes otros caminos, como son: de 

Sant~~ldcr á la Rioja, de Búrgos á. Valla- 
dolid, del Puerto de la Cadena entre 
Múrcia y Cartagena, en los de Madrid 5 
San Ildefonso y Segovia por Navacorrada. 

Recomposicims rrgmtes. 

En los puentes de Sicte-Iglesias, Valdesti- 
llas, de Dueiias, de Duero y de’ Castro- 
Gonzalo; las barcas de Amposta y la fon- 
da de la Trinidad . . . . . . . . ,*.. . . . . . 

Conservacion ordinaria. 
Para los gastos de conservacion ordinaria 

de unas 600 leguas, en la mayor parte 
de las cuales hay wnes camineros per- 
minedes, y para ocurrir al remedio de 
los accidentes imprevisibles, muy fr+ 
cuentes en los inviernos por la roti de 
puentes, alcantarillas 6 derrumw de La-. . 

110.000 

340.000 

311.185 

836.734 
500.315 
147.251 

166 .‘747 

211.234 

inug8aecammos,se regulan . . . . . . . . 1~200.000 

Suma total. . . , . . . 7.897 .$16 

Nota de la comision. 

((La comision advierte, que en el adj unti preSuPu@- 
t0 no se destina cantidad alguna para la conservacioa Y 
recomposicion de la carretera general de la provincia de 
Astúrias, y es de parecer que á dicho fin pueden aPli- 
Zarse del fondo de sobrantes que producirà la reata Por 
el descargo de pensiones con que se hallaba gravada, Y 
por el aumento de rendimientos de la correspondea’Jla1 
segun indica la misma Direccion , 50 0.0 0 0 rs. JQ. 

Igualmente opina la comision, que conforme á y 
deseos de S. M., convendrá destinar á la cODti~~aclon 
del canal de Castilla, en concepto de obra nueva que 
por SU localidad merece la preferencia, todo el sobrante 
que resultase. )) 

En seguida dijo el Sr. Ochoa que en varias disc* 
SiOneS tenidas sobre mayorazgos y otros particulares sc 
habia declamado altamente contra los apremios q*O “- 
taban sufriendo los pueblos para el pago de los atraso3 
que no podian satisfacer, y que la opinion del Con@eso 
estaba por la suspension de dichos apremios, . sin embar- 
go de lo cual, hoy los sufrian los pueblos de un r”!do 
crueusimo, segun se lo avisaban en cartas, Pues hab1an 
pasado á hacer los cobros receptores con la di;:rpA2 

- reales VellOn, no como quiera desde el dia qu . bde 
sentaban, sino desde que obtenian el nombramlen 
los intendentes: que no habiendo pagado á loS ve@ 

dias, se doblaba la cuota contra el ayuntamiento, Y 
cn cl 

caso de morosidad se ejercia el apremio militar. 
Alladi; 

que este procedimiento iba enemistando á los Pu eblos @ 

lfi$ ~UeV88 i&diuciones , porque no falt&tn malévolos "' 
leS hacian concebir que nacia de ellas, 6 por lo 

~enos~ 

que’nada se habia adelantado con el sistema de la .‘“” 
~tbJIX que no se trataba de pueblos morosos~ ‘lno 
algunos que habian satisfecho el último tcrcle . de la COu 

bibucion; y conciuy6 rogando á 10s señores de la 
vOai- 

aion que presentasen cuanto antes su dictáaen 
sobre l@ 

recl~iORes de la provincia de Galicia, para q ue geDe 

~JZUOM la providencia que se adoptase, 
se remedia- 

s8lB estga males. 
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~1 Sr, Marte1 anunció que 6 la comision habis pasa- 
do una iudicacion relativa 4 CS~C asunto, á virtud de la 
oual sin duda se tomarian medidas que aliviasen a los 
pueblos. Añadió el Sr. Conde de Toreno que no estaba 
presente niUgun indivíduo de la comision, pero que no 
pdja dudarse que muy pronto presentaria ésta su dic- 
támen sobre este objeto. 

~1 Sr, G@?, dijo que con motivo de la indicacion 
hecha por el Sr. Ochoa, presentaba un prOyeCt0 sobre 
oonsolidscion de los vales que no 10 estaban, y al mis- 
mo tiempo unas proposiciones para que los pueblos sa- 
tisficiesen sus atrasos con un beneficio considerable. 
UINI y otro se mandó pasar á la comision, y las proposi- 
ciones son como sigue: 

(<Ene1 art. 7.‘del decreto de 3 de Abril de 1818 
se dice: ((concedo á los pueblos la facultad de pagar en 
vales Reales no consolidados, por todo su valor, el im- 
porte de los débitos que tengan hasta fin del año de 
1814 por toda clase de contribuciones y ramos del Cré- 
dito público. M 

Por consecuencia de esta declaracion, parece que la 
proposicion hecha en el Congreso por uno de sus miem- 
bros, referente á que los pueblos satisfagan los 260 millo- 
nes que el Sr. Secretario del Despacho ha manifestado 
adeudan, admitiéndoseles en pago dc su débito lo que 
alcancen en su favor en créditos contra el Estado, debe- 
rá entenderse la liquidacion que se haga con dichos 
pueblos para deducir su verdadero débito por lo que 
Concierne únicamente al tiempo en que ha sido contrai- 
do; además de que, prescindiendo de esta consideracion 
Y fijando ésta precisamente en la muy atendible de que 
debe conciliarse el bien de los pueblos con las imperio- 
BS necesidades del Gobierno, se presenta un medio muy 
WrtUnO para el logro de tan importantes fines, y es el 
que pasa á proponerse, en esta forma: 

1.O verificada la exacta liquidacion de lo que adeu- 
den los pueblos, se les conceda que el pago lo verifiquen 
“defectiblemente en el término de diez años por iguales 
Panes; esto es, que si asciende, v. gr., á 200 millones, 
PWeu 20 en cada uno, pues que el reintegro por un 
medio tan suave y moderado no puede serles de ningun 
modo gravoso. 

2.’ Que para que el Gobierno pueda tambien disfru- 
tar de auxilios por medio de esta medida, se abra un 
emPrestito de vales no consolidados de la cantidad que 
c0mponga el mismo déficit que resulte contra los pue- 
blos, 6 de la que pueda convenir, bajo el interés de un 
’ por 100 al año pagadero dicho préstamo en diez años, 
exPidiéndose al intento a favor de los prestamistas igual 
número do Pagarés de cantidades iguales, 
uO en cada afi0. 

reintegrables 

3*’ Que estos mismos pagarés sean admitidos por el 
@tiim público como vales no consolidados en pago de 
compro de fincas y de los demás arbitrios que están 
ssi@Ndos a d’ h 
oblil#Ciones. 

lc o establecimiento para subvenir a sus 

por consecuencia de lo que se prescribe en el artícu- 
lo 8nterior, quedaria dicho establecimiento constituido 
yr á la de pendencia que se encargue de esta oPe- 
racron~ 9 refundidos al mismo tiempo los derechos del 
-ta 
tement, 

en el mismo establecimiento, y consiguien- 
acudirá éste en su dia á cobrar sus intereses Y 

rapitples. 
bhd te o es 

yw@aa,u~ 
préstamo, para que la Tesorería ma- 

porte 
e-n,áfi d 

por el pronto, puede ponerse en 
n 

W8 BB eiprtjaan. 
e que así se verifique en los términos 

en el plan núm. 3.“, en la parte we 

convenga, el cual, en este caso, se arreglará á los mis- 
mos diez años en lugar de los veinte que se proponen 
con arreglo á la citada décima parto que deberán &is- 
facer los pueblos, aunque con la diferencia de que en 
lugar de amortizar como se dice en el indicado plan, 
se hará adquiriendo este papel con los fondos asignados 
para esta proposicion, y con los Cuales satisfará á los 
prestamistas 0 á los portadores de los citados pagarés en 
los mismos efectos que lo prestaron. 

Nota. Tambien se podia adoptar en dicho préstamo 
en lugar del que antecede, de que se admitiesen los va- 
les consolidados bajo el quebranto de un 66 por 100, 5, 
pagar en metálico los 34 por 100 que resultan en el tér- 
mino de cinco años, expidiéndose pagarés á favor de los 
prestamistas por iguales cantidades exigibles en cada 
uno de los cinco años respectivamente, y por el orden 
de sus vencimientos, bajo el interós de 8 por lOO en 
cada airo, pagadero de seis en seis meses. 

Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Rovira, que 
fue aprobada: 

((Que las Córtes, para la mayor inteligencia de su 
resolucion de ayer acerca de hacer extensivo á la mari- 
na el aumento dc sueldo concedido al ejercito, se sirvan 
sustituir la palabra de ccalferez de navío)) á la de ccte- 
niente de fragata. N 

Habiéndose señalado para hoy la discusion acerca 
del dictámen de la comision sobre aranceles, SC ley6 el 
artículo l.‘, y dijo 

El Sr. FREIRE: Conforme á las ideas más sanas de 
comercio y de economía política, me propongo demos- 
trar que las prohibiciones contenidas cn estos artículos 
se encaminan de suyo & empobrecer á la Nacion y son 
opuestas á los derechos de las provincias de Ultramar. 

lcuántns prohibiciones son las que se intentan, y 
cada una de ellas es opuesta á la prosperidad dc la Pá- 
tria! Por el art. 1.” se prohibe la importacion de comes- 
tibles, como si nos propusiésemos determinadamente que 
n0 siendo ellos muy baratos, las familias muy pobres no 
tengan que comer y nos colmen de sus bendiciones. Por 
el art. 3.” se prohibe la introduccion de ganados, lo que 
haria escasear las carnes y los agentes de nuestra agri- 
cultura, y por el art. 2.” se nos priva de casi todos los 
géneros extranjeros. En este se prohiben (son sus pala- 
bras literales) sin excepcion ninguna, todos aquellos CU- 
yas materias primeras se producen en nuestros paises 
y de que tenemos fábricas nacionales. iY cuál materia 
primera no se produce en España? ¿Y de cuál manufac- 
tura no tenemos fabricas, aunque atrasadas 6 imperfec- 
tas? La comision presenta una lista de los géneros que 
babrian de prohibirse a consecuencia de SUS bases; y 
conforme a la segunda, se hallan puestos en ella los teji- 
dos de lana, los de seda y la seda misma, los de lino, 10s 
muebles, la loza, los vidrios, los metales cn bruto 6 cla- 
horados, las alhajas, toda especie dc quincalla y mUChOS 
más artículos. 

iY podr&n oirse sin asombro las prohibiciones que 
;e intentan! iY su sola exposicion no será una impug- 
lacion suficiente de ellas! Diré la verdad con franqueza. 
La única base en esto debe ser que se permita la impor- 
;acion de todo género con el menor derecho posible. Las 
prohibiciones y los derechos no hacen más efecto que el 

469 
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de empobrecernos, y los aranceles no son un medio de 
fomentar la industria, como se ha dicho alguna vez en 
el Congreso, sino un medio solamente para sacar dine- 
ro al pueblo. 

La razon es muy clara. Con las prohibiciones Y re - 
cargos de derechos sobre los gAneros extranjeros, sube* 
de precio lOs gdneros nacionales delamismaclase. LuO- 
g. el pueblo los comprará más caros que Sino hubiese 
habido la prohibicion ó el recargo de derecho. Luego 
cuando los haya consumido, habraconsumido mas valo- 
res, y de consiguiente se habrii empobrecido. Pero la 
Nacion no ha de empobrecerse por enriquecer á los fa- 
brican&; y al contrario, las fAbricas que no la enri- 
quezcan no le son útiles, ni pueden constituir un ver- 
dadero ramo de su industria. 

LOS que no entienden de esto dicen que no importa 
que se encarezcan los géneros si se. priva al extranjero 
de las ganancias que hacia con nosotros, porque Pien- 
san que en el comercio de dos naciones, una fierde 10 
que otra gana; y conforme b esto, decia Voltaire que el 
desear la grandeza de su país es desear el mal para sus 
vecinos. Pero este es un principio falso, y voy á demos- 
trarlo. iEn qué consiste la riqueza de las naciones? Eu 
la suma de valores que hay en ellas: pues el comercio 
extranjero idisminuye esta suma de valores? Claro está 
que no. Si el extranjero no nos engaiia en sus ventas, 
nos da un valor igual al que nosotros le entregamos; 
pero no debe suponerse este engano, para el cual seria 
necesaria mucha astucia en él, y en nosotros mucha ne- 
cedad. Luego el extranjero nos clrja un valor igual al 
que saca de nosotros. Luego cl comercio extranjero no 
disminuye la suma de valores que hay en la Nacion, y 
de consiguiente no disminuye sus riquezas. 

Y antes por el contrario, las aumenta: hé aquí la ra- 
zon. Supongamos que un Comerciante español envia 
20.000 pesos á Francia para emplearlos en paños: el 
vendedor extranjero ganara seguramente cn la venta: 
poro el comerciante espanol tambien ganará en la com- 
pra, porque él no hizo esta negociacion sino porque es- 
taba cierto de que los 20.000 pesos empleados en Fran- 
cia habrian de darle en España mayor valor, el valo] 
supongamos dc 25.000 pesos, del cual, deducidos pol 
gastos 2.000, Por ejemplo, le qucdarian de líquida ga- 
nancia 3.000 pesos. Esta es la cuenta que se hace siem. 
pro en estos casos. Y cuando el comerciante vende SUL 
génerOS á 10s merCadCres, recmbolsandose de su capita 
Y sacando SU ganancia, estos tambien ganan en la com. 
pra, porque ellos no la harian si no supiesen que ven- 
didos loS paños por menor y a precios corrientes se rc. 
embolsarian de SU importe que habian adelantado, J 
todavía les quedaria ganancia. Pues ipor ventura ios hl. 
timos consumidores serãn los que pierdan á consecuen. 
cia de esta negociacion? Probare que tampoco estos pier. 
den. EI principio do que procedo es que, aunque no s, 
hubiese hecho la negociacion extranjera, la que propor. 
cionó al pueblo vestirse más barato, sin embargo el pue, 
blo no hahria dejado dc vestirse: luego habria compra& 
Por más Precio, atendida su calidad y duracion, paño; 
del Reino para vestirse. Ahora bien: inmediatamenn 
que se hubiesen acribado SUS ropas.del panO nacional 
Se habria consumido el valor de chas, así como acabada 
Ias ropas del paño francés se consume su valor. En am. 
bos casos el pueblo pierde el valor de sus ropas, lo mis. 
mo que Si las húbiese arrojado tí la mar: la única difc. 
rencia consiste, pues, en el mayor 6 menor valor per. 
dido en U*O y otro ~8~0. Luego suponiéndose que at;en 
dida la calidad cuesten menos los pañoi ex-aros e, 
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)s del país, pues de otro modo aquellos no t&ndrian 
espacho, es claro que el cwàuxniclor tan lejos edt;í dc 
.aber sufrido p&dida por la ncgociaciou extrarljera, que 
Ior el contrario, ha reportado gauancia. Pues si en cl 
880 que se ha propuM no hu perdido ni el comer. 
iante, ni el mercatler, ni Cl connumi~lor, y antes por el 
outrario, ll:ul g:~~Kdo 10:: tws, ~iguese que tambien ha 

ranado la Sacion, porque la gauaucia de ella resulta &J 
aS ganancias de sus intlivítìuos. 

Pero sc diní que auuclut‘ (~1 comercio rxtraujero 110 
lisminuyc, sino tal vez nunlenttb los valores de la ‘\‘R- 
:ion, le disminuye cl numerario, y uwxsitando la Sa- 
:ion de cierta cantidad de el, no puede dejar de daiiarlc 
m comercio cluc w le extrai‘. Pero respondo sin vaciidr 
tue estamos muy lejo s del caso de necesitar dineru. 
Ojal& noS halkísemos en Cl! Entonces la Espaila seria 
mica... Esto es una parntloj:1 para aquellos soldmentc qul: 
10 han salu,lado la economía política. En efecto, la seir 
n;is segura de In riqueza de las unci,oues es que su nu- 

nernrio no alcanw p;lr;l suc: vcn:ns. Al In drmostracion. 
4a riqueza es la s~lnla de ~)rotluctos; cualdo es mago7 

a suma de productos, cs mayor cl uúwro dc permutas 
tntrc ellos; cuando es mnyor el nimiero de permutaa, 
;e necesita l.myor cantitln~l de moneda, porque cl oficio 
ie estn es facilitar la permutu de 103 productos; CUa*do 
lara las ventas se necesita mayor cantidad de monelb 
p la que hay, entonces es cuando cl dinero escasca 
?ara las ventas; luego cuando hay mucha riqueza, ca- 
ionces es cuando el dinero eScasca para las ventI% 

La nacion pobre no es, pues, la que tiene poco di- 
lero, sino la que tiene pocos productos. En la liaciofi 
pobre no tienen salida los productos; pero esti ao es 
porque falta diuero, sino porque los productos no se oorn- 
pran en realidad sino con otros productos, y de consi- 
guiente, siendo estos pocos, deben ser pocas laS PerD*- 
tas entre ellos. Por eso decia David Hume que el dinero ’ fh3l 
En el Comercio es así como el aceite, que IraCe mas 
el movimiento de las ruedas de una miquina. 

Debe tambien considerarse que 61 tiende siempre ai 
equilibrio con los productos del país, y nunca PueSe 
permanecer por algun tiempo en escasez ni en abundan- 
cia. ti1 acude allí cn donde Sc puede vender por mhs va- 
lor, 10 que sucede con las dem$S mercaderías, Y tienf 
más valor en donde comienza a escasear CO* rcSPccto R 
10s productos. A la verdad, 61 no se desea sino en cuan’ 
se necesita para los cambios; si hay r lgun sobrante re’- 
PeCtX á esta necesidad, este ya es un valor sin uso 6 irn- 
productivo. Luego conforme sucede en las otras mercB- 
derías sobrantes, suofert~ será mayor que Su demanda: 

mego bajará de precio, Y de consiguiente, los negocian- 
tes del cambio le trasportarán, sacandole de alll bnrwto 
Para venderle con ganancia en otro país. De esta manera 
el dinero sale del país en que abunda, y v a al en que 

comienza & escasear, Si acaso llay allí productos: Y Po:’ 
eso decia el mismo David Hume que el dinero se parece 

a loS fluidos, que en comunicándose SC ponen 
& *iv01 . 

Hasta ahora Se ha considerado el asunto hecIJa ab’: 
hCCiOn de las provincias de Ultramar, y el daU ‘Ie Ia, 
prohibiciones se ha hecho ver por razones en 
en Vano se buscarian defectos, porque tienen la 
tUd de las demostraciones matemáticas. Ni Sc 
ejemplo de otras naciones, porque no 

. gSC 
debe raCiocl’ 

sino por principios. El sabio se dirige á su Au alumbra 

do por Ia razon, mientras que el idiota carnina sin co; 
nacer 1312 término, y sigue por instinto, 

así co1110 lo: 

brutos, las pisadaa, de otros. 
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se vera facilmente que las prohibiciones que se intentan 
so,, contrnriag ;i los rlcrcchos de SUS moradores. Cna dc 
las causas que han prcwntado para justificar sus esfurr- 
zas por la indepeudenCia, es Cl nionol;olio (1Ue se ils 
rjprcido sobre ellos, y Por CI Clla1 (%t mitad (1~ la Ti:\- 
eion 1la sid0 JNVA:~ cl patrimonio de la otr:). i,T querrc- 
mas que continúe esta oprosion 7 iT la sufrir;ín aquello: 
csPafiOles, 0 con la ilustracion que tienen podrian dejar 
c!e conocer sus intereses? 

Dichas prohibiciones originarian un horroroso mono- 
polio. En efecto, si por c~ll;lS se excluyen de nqucl1a.c 
Provincias casi todos los gÍwcros cxtranjcron , los genc- 
r0y que c0nsunlan sus mor:ttlorcs no scrian sino lo6 fa- 
bric:~tlog en Españn. Luego (111 la venta de ellos 10s es- 
pan01es europeos hnbinn de dar la ley :i sus hermano: 
tIe U1tranlar, y estando cn cl mayor atraso 1:~ fábricas 
de la península, sacarian sus metales preciosos en cnm- 
bio dc pocos y malos gtincros. I,n csportacion, pues, 
tcndria mas valor que la importacion. Luego en la 
compra de los generos los espafiolcs de América trn- 
(lrian en realidad que pagar una contribucion á sus 
hermanos de Europa, y este monopolio seria mas grave 
que cl que hahia antes. Cuando SC llevaban allá gene- 
ros extranjeros, los que son baratos respecto a los na- 
cionales, los preciosos mctalcs de aqucll:is provincias 
se trocaban por mayor cantidad dc generos, y de gbne- 
ro! de mas valor, que en el caso dc las prohibiciones 
que se intcntau. Luego el exceso del valor de la expor- 
tncion sobre el de In importacion no podia ser tanto co- 
rno en el capo de tales pr0hibiciones. Consistiendo la 
injusticia del monopolio en este exceso. síguese que el 
monopolio presente seria más horroroso que el anterior. 
iY este seria cl medio de pacificar las Américas?. . . LO de 
j0 a la eonsidcracion del Congreso. 

Es verdad que. se proponen unas mismas prohibi- 
ciones para las provincias de Europa que para las de 
Cltramar; pero es preciso ser muy ciego para no ver en 
esta igualdad aparento una desigualdad verdadera. Las 
circunstancias de unos y otros países son diferentes. Rn 
EsPaña hay fábricas de todo, aunque atrasadas : en las 
Provincias de América no las hay, á menos que ahora 
quiera hacerse mérito de las mantas y tocuyos que se 
tejen en algunas partes. Así las manufacturas podrian 
llevarse de Espaila á las Américas, y no al revés. Hé 
“q% Pues, la desigualdad que resuharia entre unas Y 
Otras Provincias, si en tales circunstancias se prohibiese 
en todas la introduccion de los géneros extranjeros. 

N0 se impide a los americanos el establecimiento de 
FQbri'% Pero esto iqué importa? Si no las hay ahora, 
si no Pueden establecerse en poco tiempo, es claro que 
admitidas las Prohibiciones el monopolio habria de 
rjercitarse por algunos anos en aquellos países. Además 
de que está por verse todavía si las fábricas podrian 
Phsperar en países en los cuales por el poco valor del 
dinero lOs jornales deben ser muy caros. 

si se dijese que aunque las Provincias de Ultramar 
no envisn á Esp~lla productos de fabricas, rnvian fru- 
” preCiOsos, &mo el t:(baco el azúcar, el cacao, el 
@% la grana 
PhvinCi&# de b 

etc mi resPue;ta CH que tambien de las 
sPaZa se envia á América el vino, la ha- 

rina e1 aceite, el aguardiente, 
@@Idad entre 

ctc.: y así, habiendo 
unas y OtpdS el1 Cl comercio de loS Pro- 

dqs l‘ural~~ resultaria desigualdad en el de los Pro- 
duc80s labHl@J: que se venderian ex clusivamcnte 
eaMoles europeos & los americanos. 

por los 
y aun en el caso 

de que n0 se enviasen frutos do Espaila 6 Ambrica, no 
*” cQmpfJnSaCion de las manufacturas de aquella 

Y iqué se dirá, si se considera además la incomuni- 
caciou que hay con esas provincias, no pudiendo los 
espafioles hacer bajo pabellon extranjero sus expedicio- 
nes mercantiles á ellas? Si la Espaiía no puede abaste- 
cerlas con sus manufacturas, iqué cosa seria prohibir 
allí los géneros extranjeros, sino poner en la desespera- 
cion á aquellos pueblos? Acostumbrados á consumir los 
efectos más preciosos y dc más lujo dc Europa y Asia, 
no se Ics reduciria sin mucha injusticia á los productos 
toscos y caros de Espana; y si todavía no se les abaste- 
n,iese de ellos, jcon qué palabras se explicaria bien este 
1 íltimo grado de oprcsiou y tiranía, que aun no SC ha 
ejercido sobre ellos nunca? 

con los frutos de ésta. ;QuiBn duda de la ventaja que 
tiene la industria sobre la agricultura? Y si alguno 
duda de ~110, UO necesita sino considerar cuánto m&s 
vale una piczn de paño que la lana que entro en ella, ó 
unos cuadros hermoso-: que la materia con que se pin- 
taron. por último (y esta razon es á mi entender de 
mucha fuerza), los frutos de América, por su abundan- 
cia. siempre buscan la salida ; de consiguiente, se ofrece 
m¿k+ que se dwnanda: luego es necesario que SC: vendan 
;i precios muy bajos; luego aunque ellos no concurriesen 
en Eapana con los dc otros países, su comercio no seria 
un monopolio. Los productos de las fabricas de Espaiia 
se hallan cn otro caso. Ellos apenas bastan para el con- 
SU1110 interior; luego teniendo que proveer á la América, 
su demanda habria de ser mucho mayor que su oferta; 
luego habrian de venderse muy caros, y de cousiguien- 
te el comercio exclusivo de ellos seria un verdadero mo- 
nopolio. 

Así que debe convenirse en que si se admitiesen las 
prohibiciones que SC proponen, se hallarian ciertamente 
en un mismo caso las provincias de Espafia entre si, y 
las de América entre sí; pero seria muy otra la relacion 
de Espaiíaa las Américas, que de las Américas á España. 

iY el Congreso habria de aprobar esto! ;Y habrian 
de sufrirlo las americanos! KO vacilaré al decirlo, como 
representante que soy de aquellas provincias... En tal 
:RSO, esto ya seria hecho... Entonces se habrian cort,a- 
lo ya para siempre esos preciosos vínculos que unen al 
sspañol europeo con su hermano el de Ultrumar. 

Se ha demostrado, pues, que las prohibiciones que 
ge intentan serian contrarias B los derechos de los ame- 
ricanos; que aunque la Nacion estuviese reducida á la 
Península, ellas la empobrecerian, y que no debe aten- 
lerse á esa quimérica balanza del comercio, sino sola- 
nente á si progresamos 6 no en las tres clases de iu- 
lustria, las cuales constituyen el único y verdadero 
nanantial de las riquezas. 

El Sr. OLIVER: Parece que algunos señores desean 
lue el proyecto se discuta en su totalidad, y para ello 
3s necesario sentar el principio de si debe 6 no haber 
prohibiciones, pues este es el principio de que debemos 
partir, y el detallar cuáles y cuántas deban ser éstas, 
:s asunto para despues. Que debe haber prohibiciones, 
2s una cosa ya resucita por las Córtes, y nada menos 
lue con los granos; y por conseguiente, si este rcnglon 
le primera necesidad se halla prohibido en su importa- 
:ion, parecerá bien poco extraño que 10s demás comes- 
tibles se prohiban tambien, para que la justicia se re- 
parta con igualdad. Es indudable que los pueblos han 
becho y hacen cont.ínuamente reclamaciones para el 
mismo fin; pero la comision, considerando que aquí se 
trata solo dc establecer las bases generales para los 
aranceles, y que es privativo del Gobierno el indi- 
car el pormenor de las prohibiciones, ha querido sin om- I. 
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bargo prevenirlo de un modo político. por 10 que res- 
pecta 31 segundo articulo, en él se trata de las manu- 
facturas cuyas primeras materias se dan en Espaila, Y 
nl Gobierno corresponde tstabloccr el detall. La COmi- 
sion no presenta sino una medida general, en que no so 
hace novedad alguna, pues 103 reglamentos vigentes 
previenen lo mismo, y es indispensable llevarlo h efec- 
to, si no queremos perder el cultivo y adelanto de las 
primeras materias por falta de consumo. Todas las pro- 
vincias, repito, claman por las prohibiciones, Como que 
de ollas ha de nacer cl fomento de hs fhbricas, y de 
aquí el emplearse tantas manos que están deseando con 
&nsia se les proporcionen los medios de hacer subsistir 
sus familias. Yo por mi parte propendo á que todo fue- 
se libre; pero es indispensable lo contrario, por el estado 
en que se encuentra la Kacion. Lo mismo sucede con 
los ganados, y todavía se ha dejado algun arbitrio para 
los casos que se anuncian. Por lo que respecta á Ultra- 
mar, me reservo hablar más adelante, pues á aquellos 
países se hace más beneficios con estas medidEs, si se 
exceptúan las islas que pueden estar en diverso caso. 

El Sr. Conde de TORENO: Hice, en compafiía de 
algunos Sres. Diputados de Galicia y de mi provincia, 
varias proposiciones con el objeto de que se prohibiesen 
algunos efectos agrícolas y ganados en general; estas 
pasaron B la comision; pero atendiendo B los términos 
en que estaban concebidas, nunca creimos que tendrian 
la aplicacion que les ha dado aquella: porque si se lle- 
vase á efecto lo que propone, en lugar de lograrse el fin 
que se promete, resultarian grandes perjuicios, pues en 
todas las cosas hay un justo medio que es necesario 
guardar, y no hay cosa más dificil que adoptar reglas 
cual conviene en esta materia, porque los intereses de 
las clases productoras de una nacion suelen estar en 
contradiccion. 
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El agricultor nunca quiere que se permita la entra- 
da de las materias primeras: el fabricante quiere la in- 
troduccion do estas mismas materias enteramente libre, 
y la prohibicion de las manufacturas; y el comerciante, 
como negocia con 10s g;éneros de todos, desea que nc 
haya trabas de ninguna clase. Pero como es precise 
conciliar el bien general de la sociedad, el sistema que 
ha indicado el Sr. Fwire, que es la doctrina m&s sana, 
serú bueno si se quiere en una sociedad en que se hi- 
ciese abstraccion de todos los principios; pero en lai 
demás es preciso que sufra ciertas limitaciones. 
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Én las sociedades es menester distinguir dos situa. 
ciones, á saber: la de la infancia y la de prosperidad 
Sabido es que la nuestra se halla en la primera, y er 
tal estado se necesita que ácosta de las clases producto 
ras se dú fomento á la industria. No sucederia así si es. 
tuviésemos en estado de prosperidad, Pero veamos lo que 
dice la comision en sus artículos 1 ,O, 2.’ y 3.” En el pri, 
mero, en que se trata de la parte agrícola, pone Cierb 
cote B la prohibicion, porque dice: cten aquellos casos eI 
que baste el producto del país para el consumo, la pro. 
hibicion existira.» En Cuanto á esto, es preciso pone 
un límite, porque no ea justo que aunque nosotros ten. 
gamos productos de toda clase, se prohiba absolu&men 
tc la introduccion de ciertos ramos que est&n más per. 
feccionados fuera de Espatia: podrá sí poner% un cotO , 
un sobrecargo. Supongamos los vinos de Francia. &b; 
tienen ciertas ventajas sobre algunos de los nuestros, ( 
g lo menos tienen cualidades particulares. iPor qub s, 
ha de privar á la NaCiOn espaiiola el que beba de esto! 
vinos? Lo que podrá hacerse es que puesto que es uI 
fhwo de rep;alo, pague un grande dereche; p03~ .81 
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Hay tambien algunas fhbricas de otra especie, que 
ro desearia saber si están en el caso de esta absolutn 
wohibicion. Se trata, por ejemplo, de que no haya fA’ 
bricas de botellas, 6 si las hay, hace poco que se baa eS- 
tablecido; y aun suponiendo que hayan llegado 5 sa Per- 
feChOn, jse está en el caso de la ley, ó no? Y si Se estit3 
;será jUSt0 que si se estableciese una fábrica en las man- 
tañas de Leon 6 AStúriaS, Será justo, repito, que 8 loS 
cosecheros de Andalucía se les obligue il surtirse de 
ella? Lo que resultaria de aquí es que debiendo ser es- 
to muy Costoso, tendrian que aumentar el precio de loS 
vinos, y estos en concurrencia con los extranjeros teu- 
drian una grandísima desigualdad, Yo quisiera que sc 
hubiera hecho una aclaracion de cuáles productos ‘On 
exclusivamente nuestros y cajles son extranjeros ’ Y 
que en los primeros Se hubiera hecho una diferencia ‘ll- 
tre los agrícolas-y fabriles. LoS productos agrícOlas~ au’ 
COn Un derecho muy fue&, no podrian entrar ea con- 
currencia con los extranjeros. SupOngamos, el gana? y 
otros muchos que venian de Francia. Allí no haY d’ez- 
mo% Y las demás contribuciones están más bien repare 
tidas, Y no gravitan tanto sobre el agricu1t.U’; de modo 
que aunque se impusiesen grandes derechos á la in*o- 
duCCion, Uu ganadero francés pOdria venderlos con Idu’ 
cha más ventaja que un @pañol; pero aun en esto debe 
Ponerse SU Coto, porque es consiguiente la recíproca e3- 
clusion . 

En los ESbdOS-Unidos Se ha visto que habiendo @ 
Puesto una contribucion á 10s g$neros franceses, estos 

~e~akUM@e impusieron igual wntribucion b los de 
aquel PdS. LO mismo su&eria si >e adoptase esta pr? 
hibi~h ~@dltib que 8e propone con respecto á las fa- 

bzicaai:&*Pre Qw eStas ae valgan de mat@W de UU@ 

hecesario que no olvidemos que nosotros tenemos frutos 
Ie cxtra:*cion, y que Un0 dC ellos CS el vino, y que&. 
le el momento que prohibikemos la entrada de los yi- 
10s de Francia, rlla prohibiris la entrada de los aa,==- 
ros, d6ndonos este golpe terrible, lo mismo que suce. 
lcra con otros productos. La comision pone, sin enbar- 
ro, UU Coto CI1 eata pílrte, y t13, que CstQ será cuando 
haute solo al consumo de la poblacion; cosa muy (Iificii 
le calcular, siendo mc>jor adoptar cl medio que hc di& 
le un derecho muy subido. Pero aun cn esta parte, ~011 
espccto á ia agricultura, fija la comision, para ptvmi- 
ir la entrada de varios productos, la expreaion de que 
e admitir& aquellos cuyo consumo no alcance 6 la de- 
oanda. So así cn el art. 2.” cuando trata de las fhbri- 
:as, pues siendo cierto que no hay m&s que dos ó tra 
Irovincias manufactureras, se hace la cxclusion ~nik 
errib!e, y se dice sin excepcion czlgwa; do: manera que si 
lay en Espaiía una f;íbrica de paño burdo, con ella sola 
lue exista, nadie puede introducir paños tic ningun gk- 
wo que sean, resultando de aquí un monopolio terrible 
lue solo se puede permitir en la infancia de Iris manu- 
acturas, pero no darle tanta cxtwsion, porque enton- 
:es no se mejorarán nunca las fAbricas, pues no tendráu 
nterk en ello los fabricantcu. IJO la csclusion que haa 
enido para el comercio de hmérica las fiibricas de Ca- 
aluiía y Valencia, se ha originado que casi han estado 
;in adelantar nada durante dos siglos, habikndo% me- 
orado mucho desde que se les acabó esto privilegio COn 
notivo de la concurrencia de los extranjeros. 

Supongamos que haya en lo interior de Espafik en 
:astilla, una f&brica de paiío; esta exclusion seria per- 
udicialísima á todas las demás provincias del sO& 9 
bfediodía, que tendrian que venir 6 surtirse precisameu- 
;C de ella, cosa que es absolutamente imposible. 
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tro suelo. Así que me parece que la Comision, si no li- prohibido su cxportacion. iTenemos, por ventura, algu- 
mib m& este artículo, SC CXPOUC á 110 conseguir Cl na preferencia en los tejidos de seda? No. &Y qué hemos 
objeb que se propone, Y ndcmiLs á la reciprocidad de Ias conseguido con esto? Desde la guerra de sucesion, en 
pokucias extranjeras, y tal vez ir cxplicnciones de Go- tiempo de Felipe V, no tenemos fabricantes de seda: los 
bierno ;í Gobierno. La COmiSiO11 dcberia haherac limita- cosecheros han reducido sus cosechas al último extremo, 
de j expresar los artículos que conveudria prohibir del porque dentro del Reino no habia consumidores, Y esta- 
todo, y los que ùobcrinn recargawc. Es un hecho que ban imposibilitados de llevar sus manufacturas á los mer- 
hay una gran disputa sobre si las prohibicioucs son cou- catlos extranjeros. 
veI+.wtcS 6 uo: nbstractamcutc! yo croo que sou pcrju- Se ha dicho que los géneros que se podian manufac- 
dici»lrlS Simomk, eu SU obra de la riqueza comercial, turar en Espafia se debian prohibir, y hé ahí el mal que 
p uf+a casi hasta In evidencia que en Francia los gCne- nos ha resultado. Lo mismo hubiera sucedido con las la- 
POJ qile han estado prohibidos son los que menos han nas, si tal ley prohibitiva hubiera subsistido, porque los 
prosperado, habiendo sucedido lo contrario cou 10s que ganaderos, no teniendo compradores, hubieran abando- 
no han tenido una prohibicion absoluta. Sin embargo, nado la cris de ganados, y nos hallaríamos privados de 
estos principios generales fueron muy impugnados el tan preciosa produccion y ramo de industria. 
ailo pasado por UU hombre tan célebre como Chaptal, KO empecemos: pues, el trabajo por dar leyes pro- 
aunque en mi opinion lo que este autor dijo era relativo hibitivas, y en todo caso, que sean para las primeras 
i la Francis en situacion que estaba domiuando al con- materias, porque siempre es más ventajoso tener estas 
tiuente, y que el mal rccaia sobre aquellas naciones B para aplicarlas á algun ramo de industria ó manufactu- 
que extendió su dominacion, no sobre la Francia cn par- ra. Es más ventajoso tener lanas buenas que tener estas 
ticulnr. Así que yo creo que todo este proyecto debe mismas manufacturadas, y tener un millon en cosecha 
volver k la comision, para que mcdit6ndolO más deteni- de primeras materias que en géneros manufacturados, 
damente manifieste los ghneros que deben ser prohibi- porque aquellas tienen más compradores y están menos 
dou, y los que deben ser recargildos con mayores de- sujetas á las variaciones del lujo ó la moda que las otras 
rechos. mercancías manufacturadas, que están más expuestas á 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: To, aunque soy de la pérdidas y variaciones. Por consiguiente, no empecemos, 
comision, me levanto para oponerme enteramente al plan repito, por dar leyes prohibitivas, porque seria quitar 
W 6sta proponc, como contrario á todos los principios brazos á la agricultura para darlos á la industria, lo cual 
(le eco~~omía política. Extiendo mis idcas todavía más no es ventajoso, sino perjudicial en gran manera. Y por 
allá WC el Sr. Conde dc Toreno y todos los demk se- lo mismo, yo creo que las comisiones deben reformar su 
ñores Diputados que han adoptado en parte el dictámen dictámen en la totalidad del proyecto, por lo peligroso 
de la Comision. que seria su admision en este siglo, pues quisiera, repi- 

CreO que el sistema prohibitivo es tau cminenkmen- to, que se me mostrase un solo ejemplo de las ventajas 
te injusto y opuesto al mismo fin que se propone, que de su opinion. 
eS Poco menos que vergonzoso CI que eI Congreso se de- EI Sr. Oliver siempre ha habIado conmigo en esti 
WP á oir las razones en que se apoya esta doctrina. mismo sentido, y le debe costar mucho trabajo el sost,e- 

Es evidenkmcnte injusto, porque se reduce á que ner lo contrario, porque me ha dicho muchas veces que 
una docena de comerciantes con poco trabajo tengan en amaba tanto como yo el sistema de libertad, Y que cono- 
centribwion la fort,una de 1 o 6 12 millones de indiví- 
duo% esto es, que cl comerciante pueda vender caro, y 

cia que no podia haber leyes prohibitivas que no fUeSen 
contrarias al objeto que se propone el que las establece. 

que el comprador que podia comprar barato compre los En tal concepto, creo que no nos hallamos en el cas0 de 
!hmos al precio que quieran 10s vendedores: Y no & yo 

si e1 Congreso tiene facultad alguna para establecer una 
que en este Congreso, que ha tratado siempre de atender 
B, la felicidad de la Nacion, se adopten las medidas que 

leY prohibitiva. proponen las dos comisiones. Tocante á 10 que ha dicho 
ES contrario al objeto que se propone, como ha di- el Sr. Oliver sobre que el Congreso habia dado una ley 

cho muY bien el Sr. Conde de Toreno, pues yo quisiera prohibiendo la importacion de los granos extranjeros, es 
pue se me mostrase un solo caso en que la experiencia 
hubiera acreditado que se producen los efectos que se 

menester no olvidar que no estamos en el mismo Caso. 
Las comisiones de Agricultura y Comercio, á las que 

d@ean Con takS leyes prohibitivas. asistí con mucha repugnancia mia, convinieron eu que 
EstamOS tratando un asunto que verdaderamente no 

debemos apoyarlo en Opiniones, sino en la experiencia 
esta ley debia ser únicamente extensiva hasfa el dia 1.” 
de Marzo del aíío próximo: esto no es decir que ol Con- 

USma, y la experiencia en todos los msos manifiesta lo greso haya establecido leyes prohibitiva% Y bajo eSte 
@atrariO de lo que han propu&,o las comisiones. Se pié debemos Caminar. Con mucho trabajo he firmado 
@Ohibe la importacion de Un ghnero, y se hace un gra- 
tiho mal, porque la nacion que acude á este remedio 

este di&$men, lo cual hice más por condescender con 

PWa evitar el Comercio que tenia con otra, hace que es- 
la preocupacion general que por otra cosa, Y no hay 

’ Otra se valga del mismo remedio, y una á otra se ha- 
razon para decir que el Congreso por haber tomado 

cen Un recíproco mal Y para no molestar más la aten- 
aquella medida temporal ha establecido una base, Por- 

“” del Congreso diE& yolo que el comercio es un cam- 
que no hay ta1 base, y aun se podia remediar Si se Cre- 

bio de Cosas con iosas y cuantas restricciones le pon- 
yese que Ias C6rtes se habian equivocado. 

En cuanto á lo que tambien ha dicho el Sr. Olive& 
*mos, Cuanta menos iibertad le demos, más Perjuicios 
debU r@Nltarnos 

de que todas las provincias habian reclamado, es una 

Todas las naciones han creido hallar la piedra filOSO- 

verdad; pero esta es una preocupacion general que debe 

aal.*n las Prohibiciones, y no hau hallado m6s que males. 
corregirse, y por tarito me he opuesto con respecte 6 mi 

btr 
país, SiU embargo de que varios sellores firmaron Ia re- 

os hemos creiao que prohibiendo Ia exportacion de 
nu*as SedaS 

presentacion que se entreg6 á las Córtes, en que se pe- 

Bseraepih 
y barrillas podríamos enriquecernos , Y dia la prohibicion de entrada de ganados, negándome 6 

I c 0: @or qué darlas 5 los. extranjeros? y hemos esto y firmando lo otro por ser una proposicion general* 
a 470 



tras miremos esta idea subdividida, nuuca llarenlos cosa 
de provecho. 

EI Sr, Conde de Toreno cree que considcrsndo ~1 
proyecto en Ia totalidad debe volver á la comkion Pora 
que lo detalle. A esto contestaré, porque a lo denlas es 
imposible. Cuando el proyecto se examine artkulo Por 
artículo, responderé a las objccionrs que sc hagan, Y 
entonces manifestaré que la ekperiencia demuestra lo 
contrario de lo que creen los señores preopiuantes, Y 
ahora hablare sobre sobre si la totalidad del pr6Yccto 
debe volver 6 no á la comision. Los dct.tllles que re echan 
aquí de menos, ya están como deben por separado, Y 
son los formados por la Junta de aranceles nombrada 
por el Gobierno, y que acampanan al informe de Ia co- 
mision. Allí hay un detalle individual de todos los ar- 
ticulos, y aquí hay otro de los aranceles vigentes: no 
hay más que consultarle. Los COItIiSiOneS CrqW’On ClUC 

t-r;L m&s oportuno de parte de las CGrtes sentar las basos 
y reglas generales que se deben tener en consideracion 
para formar estos detalles, que no entrar cn ellos, pues- 
to que el Gobierno debe tener todos los conocimientos 
necesarios de aquí al año que viene; conocimientos que 
no podríamos nosotros adquirir en lo que nos falta dc la 
presente legislatura. En esta so!0 debemos dar la prime- 
ra forma 6 las bases para establecer despues los porme- 
nores. 
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Por lo que ha dicho el Sr. Florez Estrada veo que no 
me ha entendido, 6 yo no me expliqué cuando hablamos 
sobre el particular, pues estoy cierto de que no lo he 
dicho asi. Yo he dicho, segun dicen todos, que mejor 
fuera que pudiéramos gobernarnos como en la república 
de Platon, y que ojalá que en lugar de tener que hacer 
la guerra con armas mortíferas, nos la hiciésemos con 
abanicos; pero cuando las demás naciones nos la hacen 
con hierro, con el mismo debemos corresponder. 

Todas las observaciones hechas por los Sres. Dipu- 
tados las creo muy oportunas, y la comision las ha te- 
nido presentes; pero ha creido que no debian las Córtes 
hacer mas que Bjar las bases, y conforme á ellas dejar 
al Gobierno los detalles, y esto entiendo que es el espí- 
ritu de la Constitucion, lo cual he- sido decir muchas 
veces al Sr. Conde de Toreno. 
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En cuanto a IaTBíS, no puedo convenir en que no te- 
nemos bastantes fábricas; pero esto en fin IO conocera 
el Gobierno. 

Eu el segundo artículo, donde dice: nsin- excepcion 
ninguna,)) quítese esta expresion, y déjese tambien g 
cargo del Gobierno, y me parece que tenemos motive 
Para creer que en esta parte lo pondrá todo en el mejor 
estado. 

En los deM1e.s que presenta la Junta de aranceles 
cuando se habla de la seda, por ejemplo, se hallan de. 
signados varios artefactos de esta primera materia. LS 
mismo digo de las lanas y algodones; y á la verdad ca 
be mucha arbitrariedad, y nos exponemos á mucha 
Contradicciones, y á que vengan mil reclamaciones d 
las provincias. 

Se dice que no hay mQs que dos interesadas; per 
Yu no convengO en cs% porque lo son todas; pues ! 
hay circuhcion interior, las unas consumen lo que la 
Otras hin 6 fabrican, y si en Aragon no hay tanta 
f8bficaa como en Catalufia, en la Mancha c&n, a va 
snCh nO Por eN dejatián de utilizame-de ha. &hs 
majos; E;y PO? qU6 110 hr be l&j& ti& ti-& p~ 

i FranCta, son de mejor calidad y mas generosos ‘2 ue 10s 

SUYOS, Y siendo este comercio una especie de fav oí, Pr- 

que con ellos Componen NOS SUYOS, no dc hemos tcnlcr la 

recíproca. Por lo demás, ahora no se trata nlas que 
dC 

dar trabajo á muchas familias, y de evitar q ue conti- 

núen las emigraciones que se experimentan c n a1@ll~3r 

Provincias por falta de trabajo. 
Dice el Sr. Florez Estrada que porque 

se lla? 

adoptado con IOS granos el sistema prohibitivo, 
no SC de- 

bo adcptar el mismo con los demas géneros; 
mns y~ diOo 

10 ~~hFi0. Consultemos 10s pueblos, no los 
,7UtOr(‘F.’ 

1 CuYo 9mlritú no ~sabemo~; no queramos alucln 
arrlOE: rou 

k%Mti ëli a#til1óa(znt.es que solo lisonjean 
(ll paladn’ 

Si hubi>,Wrnos visto cluf’ el libre comercio tlcl tri~s 
rOciuCi~1 t.1 forncn to tlcb la agricultura, estaba bien: pero 
cspcricncia nos ha ninn~fi~~tndo que hemos tcnirlo Q11e 

:tablcwr la prohihicion. Fijl~mw, pues. las ideas R un 
110 punto. v rspcrcinos por lo t!cn& & que sc trate tle 
,s detalles. Yi cl Gobierno ha de fijar estos detalles con- 
brme 5 las bases que SC le dcn, i,á que volver cl DN- 
ccto á la comision, retardando rste hencficio á Ia X8- 
ion. pues que de totlns partes claman? So son las teoríRR 
LS que drbcmos Consultar. sino la:: rcclnmaciones tk k 
lismos iutorcwctw;. que huwan trabajo y saben 10 que 
iás ks Convienr~: do rs á lo que horno3 de atrnder. 

Sr dice que las demás naciones RC’ oponen á 4;)‘: lk 
es prohibitivas; pero yo quisiera que sc ntlopt:~~~~la r(‘ri- 
rocitlnd. Con&ltc~uro los arnncc~lcs dC todaS 123 n:hm 
ue el Gobierno no:: ha p:~satlo. y w \-era que hily mu- 
has más prohibiciones que las que nosntros ponemos. y 
Smo no deberomos adoptar lcycs prohibitivas parn fo- 
lcntar nuestra induatrjn y agricultura, cuando i uae4- 
ro atraso se ha seguido esa guerra tlcsolndora que ha 
cabado de destruimos? Aquí tiuno un extracto del in- 
Irme que la comkion de Hacienda acaba tic dar en In- 
;latcrra á su Parlamento, cu comprobacion de lo cl”’ 
cabo de decir. Yo uo se si osos autorc+ que han escrito* 
uando los veo tan desmentidos por Ia practica delas 
aismas naeionrs, si lo han hecho pagados por 13s mie- 
nas para ‘alucinarnos. %tc tal wz seria uno de los m”- 
hos ardides de que se han valido para hacrrlo: Porque 
quién ignora lo que sucedió cuando SC estableció en se- 
,illa una fhbrica de bayetas, llcgantlo B tal perfeceion 
Pe ya nos libraba de la coutribucion que SC pagaba á ‘Os 
ngleses? Todo el mundo sabe que hicieron introducir una 
:ran porcion que daban con mucha pkrdida, Con cl fin cle 
Lcstruir entre nosotros este artefacto. Otros muchos pue- 

10 Citar que se estAn vendiendo mucho más baratos que 
0 que cuestan al pié de la fábrica en aquel País 3 COD el 

nismo fbI. Esto se hace como si se diera un p remi Para 

lseg’urar los ramos de su riqueza. i por qué no han de ser 
7 El jnt&s as Provincias de España lo que fueron antes. 

me tomamos por la agricultura, i cómo podremos soste- 
lerlo si no aseguramos consumos interiores? iQ ué nos 

mmporta que cierren las puertas? ikas tcmerem os que 
ao admitan los pocos frutos con que comerciamos ““? 
:llas? YO estoy seguro que no, porque los vinos 

de Ben’- 

xrh.5 Y devinaroz, que son 10s ímicos que . , sp traSpOrtsn 



___cc____-- - --.-_- . .._ -..__ _ - 
Non!rJm01l2. 1879 

do algunos favorccidoj 1)~ la furtu:la. Hagamos que c 
pobre tcu,t CP’I trabajo, yi que lc cspoucmos a comer el pan 
caro: ~0 consultemos so!0 11 las clw5 privilegiadas. Tc 
soY cl primero ti qui-n c) justa usar (t1 mojar paiio , vengo 
dc tl~fi& viuicrc. ChnsUltu1nos cl pUCl.J!O y lus circuna- 
hacias cu que nos hal!amtis; que h~ln0s prohibido lu cu- 
trada dc los grallOS; y SObl'C tOd0, fij&llOUOj Cll si dCbC- 
aos 6 no &r las rcgk gcucralcs, y dar al Gubicrno In 
nayor latitud que s-3 po<iblc, porque cdt~y seguro dc 
(pc atlop:;lr(L aclucllks mcdidss que s:ca:i má convenicu- 
t{>S SiC:uIJrL1 jiobcrnhdbx por  hs b.ws que k dcnm. 

EsLo crc‘u que cs lo m;is convrnicnte, porque dc volrcr 6 
[a cdmisio:i p:lra que ust:l cicsig2e 105 porwnorcs, se 
sguiri yuc ya no cs posible haccrlu w cst lcgia!aku- 
ra, y eu In otra SC wri:k Co:1 el embarazo de no snlkar lc 
que las CJrtcs dcscaban. ‘i así, inskto en que se aprue- 
l>cn !as bases, y que el Gobierno entienda en estos por- 
nwaorcs. )) 

El Sr. Con& de Ió/w~o dijo que no hnbia propucs- 
to püsa.32 U la coinision para que se c~utorpccicra u1i asun- 
to que crc-ia inkwsant~, sino porque cn su opiuion ha- 
hia COS:LS en cl clictimen qw no podian pasar: que sc 
dccia que cl ~ubic~rlto prupJ,ndria los pormenores; p<,ra 
que en cl íuteriu so deCh Cli cl 1’riiuCr nrtícu!o si/L esr6j- 
ciou, y cn cl segundo aSsolul~~ii~e,f~¿c, clSusuias que no de- 
jaban arbitrio ti m0ciific~ciu~~cs, y IUX!I~ m~wd por cl 
C;obierno. hnndiú cl Sr. Ue:iik.: que pt rknccia á UII 
país en don&2 no podian akiiik.+2 pruiiii~iciows, porque 
seria el csta?Jlecerlas lo L?lkmG que arruiunrlo. Blnnifcs- 
tó cl Sr. /jliser que la comision 110 IrAllaba reparo 011 que 
respecto dc la isl;L dc Cuba no se hiciese novedad, quc- 
dando cl mismo sistcm:~ que hasta cl dia. 

El Sr. MARTINES DI3 LA ROSA: Todos los seiio- 
res que han hablado en esta discusion se han opuesto al 
dictkmcn de !a comision, en mi entender con soklisimaa 
razones. Si me hubiera quedado alguna duda respi:cto 
do Cstc particuiar, las coutcstacioncs del Sr. Oliver h- 

bicrau btlstado á desvanecerla. Este Sr. Diputado, que ha 
Sido el único que ha sostenido el dictamen cl:, la comi- 
SiOn, lejos de entrar en materia y de rebatir los priuci- 
PiOS que SC han scnttldo; lejos de citar hechos como el 
Sr. Florez Estrada, so ha valido para soskwr el dictá- 
mou de Iüs razones goncrales, de las preocupaciones par- 
ticular%, y de una resolucion do las Córtes, que no tiene 
identidad ninguna con IO propuesto ahora por la comi- 
sion. El Sr. Oliver lla querido sacar ventnjm de la reso- 
lacioa do las Córtes en que prohibieron la importacion 
eu Espaìla de granos extranjeros ; pero jea Igual esta 
rosolucion temporal, cuyos efectos estan reducidos á 
an corto t;rmino, á una ley tan gener;.il y tan absoluta, 
que Yo desafío al Sr. Oliver á que me cite una na- 
cioa que tenga otra igual’ Respecto de los granOS, las 
%rtes tuvieron muchas y iuy fundadas razones para 
aProbar esa prohibicion. tuvieron en consideracion el es- 
tado de nuestra agricuitura, la multitud de productos y 
sU absoIut0 desprecio de manera que anegaban ¿í la 
NaCioa, á la cl~sc agriculbra B esta clase tan bencmé- 
rita; Y aun con todo eso las &rtes se limitaronprecisa- 
mente al mes de hIarzo :kl nilo p 6. r ximo, y fijaron un 
tirm~o medio y un proc,io m.j.pimo, para que en llegan- 
do á él puedan admitirse los granos cxtraujcros. puos 
iqué igualdad qué comparacion tiene una prohibicion 
sobre 10s gran& solamente reducida 5 un corto núm+ 
RJ de Provincias’ c0u una prohibicion tau rotunda y tan 
general como la ;ue ahora prepone la comisiou? Las Cór- 
” 40 de~rmcieron 10s perjuicios de las IcYes prohibi- 
äpti& 1 Per0 dieron esta por las circunstancias cxtraordi- 
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narias que obligaban á ello, y la dieron por un limita& 
uúmcro de meses y con todas estas cortapisas de que he 
hCCh0 mkito. iy cbmo de este hecho se quieren sacar 
Consccucncias en favor del sistema ,prohibitivo? Yo creo 
que en esta materia, tan absurdo como seria que las Cór- 
tcs SC dejardn llevar de una simple teoría y llegaran á 
quitar hasta 1% aduanas fronterizas, lo seria iguahen- 
tc que por el contrario adoptasen las Córtes el sistema 
prohibitivo, y como ha dicho muy bien cl Sr. Conde do 
Torcno, cu estas materias cd menester atenerse á un jus- 
to medio. 

El Sr. Oliver ha hec? mcncion de las reclamaciones 
de 10s puchlos; pero 10 que debiera decir es que esas son 
prcocupaciunes, y que si los pueblos á causa de estas 
mismas han acostumbrado siempre á reclamar, y croen 
que estas leyes Ics son ventajosas, no es regular que las 
CUrtcs sigan aprobando sus opiniones, sino que, por el 
contrario, cs preciso que les hagan conocer que las leyes 
prohibitivas sun perjudiciales, como fundadas en una in- 
justicia manifiesta, causando un verdadero graviimcn á 
Ia Sacion, pues es claro que en tanto se necesitan las 
Icycs prohibitivas, en cuanto nuestros productos no pue- 
.lcn competir en calidad ni en precio con loa extranje- 
ros. Por consiguiente, en el fondo las leyes prohibitivas 
se rcduwu a que la justicia publica y la conveniencia se 
poucu de parte de la clase productora para obligar á la 
:lasc consumidora á que compre lo mas caro y lo más 
nalo, lo cual envuelve una injusticia manifiesta. 

Estas !eyes prohibitivas, además de su notoria injus- 
iiciu, ticncn otro inconveniente, cual es el de su inob- 
servancia. Es imposible que unas leyes que pugnan con 
?l interk individual scan obedecid,?s con exactitud; es 
;an imposible como el que se pueden llevar á efecto las 
eyes suntuarias. La misma comision que con tanto ca- 
or defiende este sistema prohi.bitivo, dice que no basta- 
5 recargar los derechos de entrada, porque una vez 
permitida esta, no se podrá evitar el que se introduzcan 
nuchos sin pagar derechos: pues yo digo que si no bas- 
;a recargar los derechos de entrada, porque habiendo 
nterescs habrti skmpre contrabando, con la ley de pro- 
libiciones scW mayor el fraude, porque hay mayor estí- 
nulo, y porque las leyes, cuanto mi& tirünicas, más in- 
ustas y mris opuestas al interés particular. tauto más 
acilmentc se quebrantan. 

Dice el Sr. Olivcr que los pueblos mismos han recla- 
nado estas leyes prohibitivas; y que el Gobierno se ha 
risto con un gran número de reclamaciones. KO ha ha- 
jido un solo Gobierno que no se haya visto asaltado á 
&vor de estas leyes prohibitivas: pero pregunto yo aho- 
CL: ,es esto el clamor de los pueblos? No, Señor; es solo 
le las clases interesadas. Sc habla dc tales manul’actu- 
as 6 de talcs artefactos, y al momento las clases que 
luedan perjudicadas levantan el clamor y dicen que Cs 
a VOZ de la Nacion; pero solo se trata de sus intereses. 
Jna prueba de ello es el decirse que la Andalucía reclama 
ambien esa ley prohibitiva: yo creo que es harto ri- 
lículo decir que esta es la opinion de Andalucía. No es 
:sta su opinion; y si lo fuera, se equivocaria mucho, y 
mn cuando cs mi provincia, votaria contrasu dictámen. 
si esa misma Andalucía hubiera cerrado la pucrta á la 
:xl)ortacion dc sus frutos, y hubiera creido que la ex- 
30rtaci0u de sus vinos, de SUS pasas, de SUS aceites UO 

c ~onvenkt, ihubióramos accedido ã CSkl solicitud? iN 
lubitkamos conocido que solo un cierto número de pcrso- 
las intere-adas era el queganaba con estas prohibiciones? 

i\l pronto parece que este proyecto, t.al como lo pro- 
?onc la comision, es la cosa más igual y rnk3 justa; 
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Pues no hay otra cosa m&s desigual Y más injusta. Es 
injusta esta ley respecto de IOS consumidores, esto eS, 
respecto de la mayoría de la Nacion, supuesto que Por 
ella se nos obliga á comprar los géneros máS Caros Y de 
inferior calidad, y si la riqueza 6 pobreza está en razon 
de los medios que Se tienen para hacer estas adqukicio- 
neS, eS claro que obligando á la~ clases consumidoras 6 
comprar 10s géneros más caros, se las hace mSS pobres: 
esto eS esactísimo. Aun cuando se diga que esta leY se 
extiende con igualdad k todas las poblaciones Y 6 todos 
los géneros, esta igualdad se halla en jel Papel, Pero uo 
en la ppictica. Aquellas fábricas 6 manUfactUraS que Sin 
esta especie de proyecto podrian ConCUrrir Con IaS ex- 
tranjeras, no concurririan , porque la misma naturaleza 
de las CoSaS trae consigo esta prohibicion. Voy á Citar 
un ejemplo muy palpable: en las Vasijas mismas de 
barro. ES seguro que los alfareros no ganan en el sistema 
prohibitivo, porque las manufacturas que salen de SUS 
manos no vienen de otra parte, ni tampoco las primeras 
materias. Lo mismo sucede con otras que 6 porque n0 
Vienen de otras naciones, 6 porque los gastos del tras- 
porte las hacen más caras, no se traen; y así vemos ya 
que lo que se llama utilidad de la Nacion no lo es, por- 
que no recae con igualdad sobre todas las clases de ella, 
sino que ganan solamente los fabricantes. Aun diré más. 
Respecto de los empleados en las mismas fAbricas que 
sacan beneficio en virtud de esta ley prohibitiva, esta 
ganancia sacada á la Nacion injustamente no se repar- 
tc entre ellos con imaldad, y es claro y bien conocido 
en la economía política que esa especie de ganancia que 
se adquiere con las leyes prohibitivas ni aun se reparte 
con uniformidad, y uo reportan más utilidad los em- 
presarios que los empleados 6 elaboradores. 

No es solo esta la injusticia. Dice la comision que 
basta para prohibir la entrada á los géneros extranjeros 
el que haya fábricas de ellos en la Península, ó que Ias 
primeras materias sean del país. En primer lugar, eE 
muy digno de atencion lo que ha dicho el Sr. Conde de 
Toreno. iQué se entiende por haber fAbricaS en el país‘ 
El haber una fábrica de cualquiera género de lanas or- 
dinarias en la Península, itraerá consigo la prohibicior 
de cualquiera género de lanas que se pueda fabricar er 
el extranjero? Esto no puede admitirae, porque entoncc! 
seria cl colmo de la injusticia. Yo no sé si en la teorí: 
sonarán bien estas ideas lacedemónicas; pero Yo dig( 
que en el estado actual de la sociedad una ley prohibitiv: 
de esta especie seria impracticable y no exactamentf 
obsorvada. 

Se dice tambien que es necesario que las primera, 
materias scnn del país para que pueda existir esta pro. 
hibicion. Pero YO preguntaré al Sr. Oliver: por ejemplo 
en laS fábricas de algodon: en virtud de haberlo en Es 
paña, $3e habrhn de surtir en cl mercado eStaS f&hrica 
del alwdon de Espafia? Por cierto que no: pues iqué re 
sultaria? Que los fabricantes de telas de algodon kndria 
facultad de comprar algodon del extranjero, aunque cO 
recargo, Y luego obligar 6 comprar estos géneros, cuan 
do el fabricante no estaba obligado á comprar algodone 
IlaCiOnales; y este mismo fabricante de telas de ajgo;odoc 
WC teIld*4 facultad para poder comprar algodon extran 
jcr0, siendo mejor y más barato, adquirir6 un derech 
de gravar á la n’acion con la venta de sus &]as & maye 

precio. ESta es una injusticia palpable. 
Se ha indicado tambien que esta especie de ley pro 

hibitiva absoluta atrasaria nuestras fá;brim. ~~~ ea n 
hecho. La concurrencia y la emulaoion m la que hac 
adelantar eu todas las manufacturas y mb. ~~~ 
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, clarísima que en cuanto los artesanos y manl&tn. 
‘ros espatioles tuvieran el priviIi~gi0 de su &spachO 
rzado y que todos los consumidores hubieran de sur- 
rse de sus filbricns, en este momento cesaba la concu~. 
bncia y toda la emulacion, porque ~1 privilegio se op+ 
: Sieml~rc á la concurrencia. Tambien SC ha querido 
)uer el cjcmplo dc Tuglatcrra, c11 donde se han &ablc. 
do estas IrYcS; pero yo digo que así como no se debe 
aibair, como ha dicho el Sr. Olivcr, la ruina de nues- 
as fkbricss ;î la falta de esta prohibicion, así Seria ab 
irdo cl atribuir la prosperidad dc la clase mercantil á 
;to géuero dc prohibiciones, y la Inglaterra nola debe 
su sistema económico, sino al político: y decir ((1;1 
@&erra florece con eate sistema prohibitivo, luego el 
stcma prohibitivo es ei orígen dc la prospcridad,l~ SD 
Ia un sofisma. Tan injusto seria atribuir al sisttima pro- 
ibitivo de Inglaterra toda su prosperidad en el COUM- 
io, c;mo decir que nuestras fiibricas se han arruinado 
or carecer de esta prohibicion. Así, tampoco me ha p* 
xido exacto lo que ha dicho el Sr. Oliver respecto de 
uestras antiguas fkbricas y manufacturas. El mismo se- 
or dice que por nuestrasleyes estaba prohibidala imW 
xion de géneros extranjeros: pues: ;en qui: consisk h 
uina de nuestras fAbricas’? iQué comparaciontienc CaStille 
egun se hallaba antiguamente, con la mismaen elesta- 
o actual? La sola feria de Medina, dc que hablan 10s 
istoriadores, prueba á qué punto llegt su prosperidad, 
! ipor qut! no es la misma ahora? Pucs lcycs prohibiti- 
‘as ha habido en Espaiia; y tan rigorosas, que ha l&F 
lo á imponerse hasta la pena de muerte al ~UC C-Wp 
acle el oro. Y jen qué ha consistido la ruina de nuestras 
ábricas y de tods nuestra prosperidad? $n qué ha dc 
:onsietir? En que la esclavitud lo arruina todo, y Ia li- 
jertad hace que todo florezca. La Inglaterra ha ProsPe- 
*ado con leyes prohibitivas, porque en elln se ha rWc 
;ado religiosamente el derecho de propiedad, y Por “u 
men gobierno ha sido el ejemplo de todas IÜS dcmds 
Iaciones; pero una nacion como In nuestra, esclava Y 
?ntregada á la depredacion y 6 la ignorancia, no ha poe 
iido ser rica, y ha debido llegar al estado de miseria en 
lue se encuentra. Si atendemos á los prinCiPi@ de la 
iienCia económica, y á los hechos, que, como ha dicho 
:l Sr. Florez Estrada, son los que deben Consultarsc9 
veremos que estos están de acuerdo con las ideas que sc 
acaban de manifestar, Y si las Córtes aprobaran este sis- 
tema prohibitivo, envolverian á la Nacion en u* gran 
número de perjuicios y males. n 

Preguntado si se hallaba el punto suficientemente 
discutido, se declaró no estarlo, y dijo 

El Sr. CUESTA: El régimen prohibitivo Y e! Fes’ 
t*iCtivO 6 que circunscribe á determinadas reglas e Irn- 
PUeStOS la importacion de manufacturas extranjeras! “9: 
absolutamente necesarios para que una nacioa 111aa 
atrasada que las demás en ciencias y en artes p urda 

lear lOs crear SU industria, aumentar loS medios de emP 
capitales y mantener mayor número de clases laboriosas* 
Y Si no, ábranse los puertos y fronteras á la libre ‘On’ 
Cu**encia. Es del todo imposibleque puedan soS teda 

10s pueblos que no han hecho iguales progresos en ‘ss 
ciencias naturales, cuando de los conocimientos en elle 

’ la 
se han hecho tantas y tan importantes aplicaciones ’ 
industria y á las artes: eS imposible que puedan 

SOS- 
7 de 10s 

tenerla los que han estado por espacio de mas 
doS siglos- sin ocuparse en mecbnica ni en hidrá”lic,sj 
que ha& nuee6ros dias han traido de fuera 10: h$, 
CluhM necesarias par& nu&raa pocas fábricas, 
h*b +~ti extranjeros para construirlas; 10s que 

LO 
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ConoCian las oprracioncs químicas con que tanto se ha ! naciones más adelantadas de Europa responde victorio- 
p6,rfCCCioUado cl arte de la tiiitowría: cs impwiblc que samcnte á scmejnntc argumento. Todas empezaron y 
put>dan sostciicrla 10s qw h:tbicndo estado gobernados han continuado con prohibiciones y rcbstriccioncs; todas 
por ]a i~nornncia, por cl error, por toda suerte de prc- han creado por scmc)jantes medios FU in(luStri:ì, y todw 
ocupdciones, lJOr malas leyesy pc'orm instihciows, han la han llevado h la perfeccion asombrosa cn que la ve- 
co1ltr:iido los vicios y kihitw port~icio~oa qu(l Son con- mos. Para excitar la cmulacion mbs viva basta la com- 
p,:,*u(sUCi;l tlc* Ia mkc~ria y d(,l al)atil:iic~ntc~; y (‘s impoSi- lwt?ncia que cs tan naiural entre los fabricantea de 
blp, (‘Il u11a p;llabr:i, ClUC ilUI1 CU¿lU(lO Ull¿l IlilCilJII niar- una misma iiacion. sicmprc que cn ella sc cultiven li- 
Chc ya libremci~k~ por rl camino dt las ciencias y de las brcmente las cic‘liclns y las artes, porque cntonccs sc\ 
artes, pueda de golpe hacerse tan niwufacturc~ra como lee, se viaja, se obacrra y SC calcula, y las miras del 
]ns que hace casi dos siglos eStiil1 ocupadas cn inventar grande intcrk que debe producir rl aventajarse á los 
teorías, cn hacer nplicncioncs y en formar buenos ope- dcnlik ponen en movimiento todos 103 resortes de la in- 
rnrios, porque la destreza y facilidad habitual en todas teligcncia humana y todos los recursos del trabajo y la- 
12s manipulaciones son obra del tiempo y dc la educa- borioeiddd. 
cion. Afiádasc á esto que cuando SC quisiese suplir cl 

Por dccontndo, una nacion que recibe los produc- atraso de las Gbricas nacionales con atraer k fabrican- 
tos de la industria cstranjcra, paga el salario de los tcs extranjeros que hubicwn perkcciouado las suyas 
obreros de clla; paga cl intcrk de los capitalistas ex- hasta el último grado, éstos nunca qucrrinn venir á es- 
tranjcros; paga los beneficios 6 ganancias que tienen en tablecerlas en Esparla, sin que precediesen prohibicio- 
FUS cspcculacioncs fabriles; aumenta la riqueza, la po- nes 6 restricciones que les ascgurnscn ventaja cn la ven- 
blacion y el podrr del cxtratljcro, í: imposibilita su pro- ta respecto del extranjero; porque de otro modo, las di- 
pia prosperidad. Ki se diga que cuando no SC puede ficultades que deben experimentar para tener obreros 
sostener IR concurrencia tn varios ramos de industria, prácticos, activos y diestros en todas las operaciones, y 
SC podrAn emplear los capitales en otros; porque la Ka- las que son consiguientes á la privacion de ciertas CO- 
cion que no puede Competir cn aquellos góneros de in- modidades y agrados de que gozan en su país, 10s re- 
dustria que conow, mal podr;i inventar otros en que traerian infaliblemente de venir á fijarse entre nosotros. 
&X superioridad, y en todo caso serian poco produc- Ello es que lo que en todos los países ha sobrenada- 
tiVOS, porque wrian aquellos que le abandonasen las na- do, por decirlo así, al naufragio de las instituciones feu- 
CiOnes más adelantadas. dales, son precisamente los reglamentos prohibitivos y 

Tampoco SC diga que SC obliga á los capitales á en- restrictivos ; y lejos de que hayan impedido 10s progrc- 
trar eU un canal al .quc no se dirigirian por sí mismos; sos de la riqueza, han hecho que lleguen á un grado de 
PorWe 10s que sirven para introdtlcir y pagar la indus- prosperidad que no conocieron los pueblos más cékbrcs 
tria extranjera, pueden muy bien destinarse á crear 6 : de los antiguos. Así vemos que cada nacion en semejan- 
adeMair la propia, Sc trata, pues, de cerrar un canal 1 tes reglamentos tiene por objeto impedir la concurren- 
quealimcdaha la industria cxtranjcra con perjuicio de cia do los productos del suelo &ranjerO que tiene 6 

la nacional, y cntonccs podrh establecerse por la direc- I puede tener eU ~1 propio, y las manUfaCtUraS qUC tien 

cion libre y expontánen dc los capitales hácia ella. Por I dentro dc casa 6 puede establecer en ella, y solo deja 
Otra Parte, se,rrun ouc Se vavan conociendo los mejores ~ libre curso á los productos que no puede dar su suelo, 
mótodos y lai- m&uin;js menos complicadas y menos 
costosas que las antiguas, sin que haya más capitales sC 
Podrá fabricar mucho más, y de este modo irán aumen- 
tándose, así los capitales como las rentas. 

El pretender que con el régimen, sea prohibitivo, 
sea restrictivo, pagan IOS consumidores un tributo á los 
productores, es una equivocacion: IC pagan al Estado y 
para su prosperidad, porque respecto de los productores 
no hacen más que llenar la diferencia que hay entre 10s 
@@ka de la produccion y cl precio necesario para que 
existan dentro de la NaCion unos productos que no exis- 
tirian de otro modo Pero llámese si SC quiere, gravá- 
men de 10s consumidores y por co;siguiente del Estado: 
éste b indemniza con &ndCs ventajas por la formacion 
de las Ckes industriosas y comerciantes, por la multi- 
P1icaCion de los empleos del capital por cl aumento de 
loS arios del trabajo y sobre todo por los grandes 
beneacios que debe eS;)Crar del establecimiento de las 
manUfacturas y del comercio; CI~ una palabra, cl Estado 
anticim un fondo para &ear una riqueza. 

Se ha clamado muchas vcccs Contra las prohibicio- 
nes Y restricciones alegando que Con ellas cesa la cmu- 
lacio0 Y. 40 hace ’ progresos Ia industria. 
Verificar, en 

Esto puede 
naciones donde no se cultiven las ciencias 

ytas (vbt donde haya obsth culos para que haga pro- 
@e@Ja ia civilìzacion, donde la ignorauCia, 
w-i.Io* 

las preocu- 

diy+ * errores impidan h los pueblos adquirir 

euptan 
.+?t0, actividad y buen gusto; pero donde no 

fkf3 motivos, 1à expe riencia constante de las 

y 6 las manufacturas que no pueden establecerse en 151. 
En fin, los pueblos, evitando la concurrencia cxtran- 

jera en los productos que tienen 6 quicrcn tener, apartan 
de sí los motivos ClC Gdio y envidia que se excitan sicm- 
pre entre los concurrentes: solo las naciones que no tic- 
ncn punto de contacto sino por relaciones en que no hay 
concurrencia, y en que cada una vende á la otra prodac- 
tos que no puede haber en clla, viven en paz; y en este 
cambio dc producciones de climas tan diferentes y de 
ciertas industrias que nacen de ellas, encuentran los 
pueblos sus recíprocas ventajas y grandes motivos para 
la paz y la civilizacion. Los frutos de los países del nue- 
vo mundo entre los Trópicos no pueden hallarse ha- 
blando gcncralmcntc, en las zonas templadas y menos 
en las frias; así como en estas se encuentran cosas que 
no se producen en aquellos. 

El sistema contrario de abrir puertos y fronteras sin 
prohibiciones y restricciones se reduce, en dos palabras, 
k someter la industria de las demás naciones á la in- 
dustria de la más industriosa; las comodidades y qriuc- 
zas de los dembs pueblos á la riqueza del más rico, y 
por ConsCcuencia necesaria al poder y la fuerza de los 
dcm&s al suyo; siendo así que, como ha dicho CY pocas 
palabras un escritor muy sábio en economía politlca y 
digno representante de la nacion vecina, del equilibrio 
de las facultades econúmicas de cada pueblo han de dc- 
pender en adelante los progresos dc la prosperidad gc- 
neral, la independencia de las naciones cultas y Cl rc- 
poso del mundo. 



El sr. ~RTINEZ DE LA ROSA: El sciior pr+ 
opinante me h;ì impugnado como si yo hubiera dcfendi- 
do ,-J sistema de la libertad sin rcstliccioll algana. yo 
ult? he opuesto 5 la ley de prohibiciones Como lo PropO- 

,),, la co fiision, afiadiendo que no la hay semejante en 
ninguna nacion y que debcria traernos muchos per- 
juicios. 

~1 Sr. Secretario del DCS~W~O de la GOBERNA- 
CION DE LA PENÍNSULA: Si la CUCStiOn se hubic- 
SC prcsctlt;do dc otro modo por parte de la comision, 
tal vez hubiera sido m6s f;ícil que todos noS aprosimá- 
s~l~~~~ tt.1 verdadero puuto dc vista que debe tener ; pero 
(>u Iai concepto no pucdc menos la comision dc conve- 
nir cn que sus artículos cstkn presentados de nn modo 
tau vago y general , que es imposible que el Congreso 
pueda tomar una rcsolucion acertada. El Sr. Cues+n se- 
gur:l~~~cute 110 Ilabrá oid0 todo cuanto SC 11:~ !:J>!vlo 
actrca dc esix cucstion. TAos Sres. Conde: de Toreno y 
hIart,inez dc la liosa, haciéndose cargo d(?l estado de 
nucatra industria, mi: parccc que han demostrado que la 
comision debiera haber presentado, no hnsx g~nera!cs, 
sillo aplicnb!cs A la situncion en que nos hallnm,s, á fin 
(112 qUc las Cúrks tomasen. las rcsolucioncs convcnien- 
tcs respecto á determinados ramos de industria nacio- 
nal. Por lo demás, si SC adoptan los principios genern- 
ICS que propone, vendremos ¿í estrcllnrno~ en el área de 
Ias teorías. Ea ncccsnrin una feliz combinacion de todos 
los cxtrrxnos, y yo digo que el Congreso no se halla con 
In sulìcicntc suma de datos para resolver esta materia! 
ni son bastalltcs los que proponc la coinision , ni tal ve2 
sus iudivíduos podrliu presentarlos, ni aun el mismo Go- 
bienio. Hace cscns:trncnte seis lncscs que la Nacion hz 
rcsucitndo, y cn materia de aranceles se necesitan m& 
datos 11uc los C~UC pu~dcn haberse recogido en tan corte 
tic\lllpo. Cunlcsquicra que scan los priuciyrios de Ia co- 
mision , cs do crcor que vcngnn ii coincidir coll los de 
Gobiorno. 

m uy bien prcsen’arse un sistema útil á Una provincia, 
rl’ le pueda ser perjudicial 5 todas las demis. Por coni- 
P liente, el nrt. 1.’ da ninguna manera modific:l el 1.0, 
sii cndo :~dcrUks insuficicntc, porque en cuatro ~~~~~~ r,ue 
fa ltan hnstn la pri:ncra scsioii de la prrjxinla legislatura, 
CS imposible que haya bastante tiempo para qUc Ias Di- 
PI itacioixs, rc‘uuicndo to_to3 IOS dtttos necesarioS, pu?. 
d: 111 acudir al Gobierno y cnterarsc éste, pidieudo 18s 
dc :niás noticias Coalpctcntes para la instruccion comp:c. 
ta de los cslxdientc::. 

Por colisi@xitc, coucretiklome al art. 1 .O que pro. 
potic la Comision , icómo cs posibk qur SC esté en cl cas1 
tic :~tlol~tnrle? La situI)lc lectura bastnrb pnra convencer. 
nos clo tlsto (Lcyd). Hasta acluí pudic>r;i todavía couveni 
~1 Coiigreso ou lo que proponc la cuiniaion, porque aun 
que Ilaya errores, como (‘2; f;lcil que los haya, sin em 
bnrgu quedarin justifìcatlo cl Congreso y el Gobiern, 
hasta la próxima lrgislatura, Porque podrian decir: 11, 
tclliauio datos suficicutcs para alterar esto, me reserv 
cl li:~ccr1o dentro de cu:ktro 6 cinco meses; prro en c 
tlizl. p¿Ws:U’ d~llc lllt>gO CL cst:lhlcccr lo que propone la CO 
inisioli, liaciklolo cXt~elisiv0 & tocio lo que produ,- 
1iWStlV país, lllc! p:WCCc que no cs adlnisible. La &cr 
si011 quv NC d:l al artículo cs terrible; iy se hallan I( 
scliwr~ls tlt> 11~ comisiou en disposicion de ilustrar ; 
COl~~WSO iiCt'lT:t CIC IOS CiLSOS yarticulares 9. que puede 
:Lludir SUS Ch~UsUhle? $0 pu& haber artículos en qi 
W:I Iwrjudicinl esta csIwcic de monopolio Y otros en q’ 
lNl~‘d;l sk’r indifcrcntc? Lo que sí nle atrevo á asegurar , 
tllll’ 1’s illllkk3ib~C (1UC los sciiores de la comision pueda 
dar t;llcki pruebas y razones que satisfagan colflpIek 
Ill~‘tltC al CollgrCSO. Parece que sc faci[it¿)n las dificu 
tilcic’s Col1 10 qll’ lUCg0 Se dice en el art. 4.O; pero es 
110 SL‘ LWWsita lll¿lIldilr, pIES la obligacion de las Diput; 
1‘iWk’S p’OVillr.idcS CS prOlnOver por todos loS medi, 
(>l bicu y felicidad de los pueblos. &Y bastari cI que uI 
I~iIwtXion provincial d6 un informe particular, pal 
‘1”” sin otro estimen Se tOmen providencias en contrj 
Pio! SO, defiOr; porque cstns providencias m menest, 
que sean eh% do una combinacion de datos. pO& 
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iCreen los señores de la comision que Con eSta Pr’ 
libicion absoluta se evitará del todo la introdUcCion por 
xmtrabando de estos mismos géneros? Supougam 

0s ios 

YinOS Y licores que son objeto de IUjo: es bien sc@To 
lUe el sistema de prohibicion no producirá en Espa!” 
más resultados que Ios que ha producido en Frfiuc’? 
que eS el fomento del contrabando. Yo CIWJ que ““’ 
mucho más prudente adoptar Un sistemi de reca@’ 
porque siempre éramos dueños de recurrir aI Otro ‘? 
tt’em0 de la absoluta prohibicion. Pasemos aI art’ ,2:: 
que es todavía más terrible (LO kjb). Sin e.W@@ “Cd, 
gU% dice, y esto es inadmisible. Enhorabuena que ’ 
conw’ven ciertas prohibiciones; Pero es iapoSible cn 

mi entender que se tengan Ios datos suficientes parn TI 
ber qué ramos de industria 6 ge phbrica nacional es’: 
jan Una absoluta prohibicion, pues no sabemos ac1y $1 
f2x%cas deben fomentarse en Esl&ia, quk g6ner0” 
ben prohibirse, cuáles dejarse libres y cu$les 

rec?r@ 

Se. ASí que, me parece que eI dir,tAmen de Ia 
co;ai~iou 

está fundado sobre unas bases equivocadas. 
por 10 de- 

más, repito, es imposible que en estas 
tablezmn rpgks generales; es necesario q 
chles Y adaptadas 5 las circunstancias, 
$W de QII momento & otro, pues 

Si h Ixwr de esto el Congreso proccdicsc, no di!; 
)n ntropcll;2micnto, siuo con ligereza inco~patiblc con 
1 prudencia, SC csponia al dcsacicrto. Las narioets 
le SC han citatlo han procedido y proceden de otra nn- 
x:2, porque se hnu convencido del gran beneficio qub 
‘acn á la prosperidad de los reslwctivos Gobiernos es- 
1s mismas discusiones que nosotros tenemos, y así c3 
ue los ingleses jam3s hau querido desprenderse dela 
cultati que tiene su Parlamento de rectificar sus arau- 
zles, p:xra no ligarse jambn las manos, haciendo objeto 
sclusivo de la Cdmnra esta materia. Así es qUC SOU 
luy cortos los períodos que se pasan sin hacer Uu8 COi- 
xciou en el sistcïna dc los mismos. A este método, (lue 
oAria adoptarse entre nosotros, SC opone la base @llI!- 
11 del modo que la propone la comision, porque teu- 
ríamos que en la prbsima legislatura no podria el CON- 
‘res0 volver U deliberar sobre cualquiera clase dcternii- 
arla, nccrc:x de la cual pudiera el Gobierno adquirir 
15s datos. Deben, pues, las Córtes adoptar un sistema 
clativo, porque de lo contrario incurriremos en fin er- 
or , cual seria el creer que en Espana SC fabrica 
unnto SC fabrica en Europa. Lo mejor es quitar todos 
3s obstáculos que se pueden oponer á la industria ge- 
lernl; y hecho esto, es bien seguro que cl interés Mi- 
?dual seguirá aquel camino que m&s convew !J’~ 
nisma industria; y si el Gobierno, siguiendo esto siste- 
ua, encontrase más adelante que Una prohibicion diRe- 
a ser8 conveniente, entonces lo propondrii y las Cúrtea 
)Ddrhn adoptarlo. Pero 10 demãs, Seiíor, decir que sc 
jrohibe la entrada de todos Ios líquidos y sólidos que 
xoduce nuestro país, me parece que es un contra@- 
:ipio, como lo han manifestado hasta la evidencia loS 
;eiMres que me han precedido. 
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grandes progresos. Dése el tiempo necesario al Gobicr- 
,,O Para que pueda adquirir los datos suficientes, y no 
nO5 CmpcEemos en tomar medidas gcnernlcs que mafia- 
n3 tendremos que variar; cosa que aunque parece que 
11o rale nada, no deja de dar una idea de ligereza, y de 
perjudicar al decoro é intcres gc‘ncral de la Kacion. 

por lo dcmas, para creer que porriuc sc fabrican pa- 
20s y otros gEneros en Espaiia se ha de evitar la intro- 
ducciOn de los extranjeros, cs preciso suponer que he- 
mos cerrado los ojos al resultado de la experiencia dc lo 
pasado, tanto en cl Reino como en los extranjeros. Na- 
Poleon ha sido rigorosísimo en este punto, y nadie igno- 
ra que su palacio estaba adornado de una manera es- 
candalosa de telas y manufacturas extranjeras. Con 
prohibiciones absolutas no se da. mús que una prueba de 
injusticia. un estímulo irresistible al lujo. Supongamos 
shora por un momento en Búrgos, Valladolid, en Leon 
prohibida enterameute la introduccion de @os extran- 
jeros: las personas pudientes y amigas del lujo, que se 
ricn de todas las prohibiciones, jse abstcndrinn por eso 
de comprar paiios extranjeros? Si los ingleses y frnncc- 
ws son más baratos y de mcgor calidad que los de Cata- 
luiia, ic6mo puedo yo creer que en Bilbao y Santander 
Podrá cvitnrsc por medio dc una Icy prohibitiva la clan- 
destina introduccion? Y para evitarse todo esto, ino po- 
dria aumcntarsc cl recargo á estos mismos g6neros, RU- 
mentándose por consiguiente los ingresos de las ndua- 
ras en todos ESOS puntos? KO, Sefior, porque todos los 
Prohibe absolutamente el artículo, cuando dice ((sin ex- 
CaPoiOn ninguna; )) de tal manera que empeora la condi- 
CiOn de 10s españoles que puedan tener empleados sus 
capitales en el dia en esta clase de comercio, porque la 
Prohibicion absoluta empeora absolutamente su suerte. 
SO se me diga que este es el medio de fomentar la in- 
anstria nacional: hay casos en que puede verificarse, y 
Otros cn que habria perjuicios enormes. i&uibn podrh 

aefialar las fábricas que conviene fomentar? En cl dia 

hay algunas que convendria abandonar al interés indi- 
vidual, para que se abriese cl ca,mino al comercio C in- 
dustria. Kada se conseguirá por un medio violento; y 
así creo que el Congreso est;i como obligado Q cncar- 
gar á los mismos scrlorcs de la comision, que csami- 
nando nuevanwntc cl particu!ar, y refiriéndose & los da- 
tos que tal vez tendrán y que no han presentado, y 
abstcniendose de reglas gcncrnles, presenten en la si- 
guiente legislatura medidas parciales cn lugar de un 
sistema general ó absoluto de prohibicion. Los cuatro 
meses que faltan para la próxima legislatura, es tiempo 
suficiente para que la comision pueda producir con co- 
nocimiento de causa resultados más felices, diciendo 
cuales son los géneros que deben recibir un recargo 
cuklcs los que deban restringirse en su entrada, y cuá- 
les deben abandonarse enteramente á la suerte. 

El Sr. CUESTA: Si el temor del contrabando ha 
de ser uu obstaculo para establecer leyes prohibitivas 6 
restrictivas, serii necesario renunciar li toda:: cl!as, y 
podemos dcsde luego dejar de ocuparnos en scmcjantc 
uegocio, porque mientras hubiese un real que ganar al 
oficio de contrabandista, no faltarlin holgnzanos que SC 
consagren cí, kl. La Inglaterra cst3. rodcwln dc barcos de 
guardas para impedir el contrabando, y nosotros no de- 
bcmos cspcrnr cl que SC minore este mal sino por cl pa- 
triotismo, por una nueva educacion y porrluc SC mcjorc 
In moral. 1) 

Hnbiéndosc vuelto B declarar que cl punto no estaba 
suficientcmcnte discutido, SC suspendió la discusion. 

Acordaron las CGrtes licencia al Sr. Losada para I’CS- 
tableccr su salud. 

Se levantó la sesion. 

--. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 24 DE OCTUBRE DI.3 1520. 

se leY6 Y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria 
anterior, 

f% d’6 l Cuenta del siguiente dictamen de la COmiSiOn 
de bi@nda: 

HLa @JmiSion ordinaria ‘de Hacienda, habiendo exa- 
-O el repartimiento dc los 125 millones de reales 
~’ ’ mn*bwion directa que deben pagar 10s pueblos, 

‘1 Oe loa 27 millones que por la misma razon hau de 

distribuirse á las capitales y puertos habilitados, remi- 
tidos ambos por el Secretario del Despacho de Hacienda 
con oficio de 16 del corriente, es de dict;imcn que ha- 
llándose formados dichos wpartimientos con arreglo 6 
la base propuesta por la comision en SU dictamen, y 
aprobada por las Cortes, reducida á rebajar la mitad de 
lo que hasta ahora pagaban por la contribucion directa 
los pueblos, las capitales y puertos habilitados, las CGr- 
tes pueden aprobar y mandar que se impriman y publi- 
quen, con nrrcglo it lo dispuesto por el decreto de las 



Córtes generales y extraordinarias de 13 de Setiembre / 
de 1813. 

PROVINCIAS. CUPOS. 

La comision, reproducieudo la opinion que tuvo el Menorca. ...................... 
honor de manifestar& las Córtes en la phgins 25 cle SU Múrcia. ....................... 

dictámen acerca del sistema general de Hacienda, con- I;uevss Poblaciones. ............. 

sidera indispensabie que ya que por ahora y por la pre- Palencia. ...................... 

mura de las circunstancias no sca posible rectificar los Salamanca. .................... 
errores que haya en los datos sobre que se estableció el Santander. ..................... 

reparto de la contribucion á cada provincia, se ejecute Segovia. ...................... 
á la mayor brevedad, estableciendo principios ciertos y ) Sevilla. ....................... 
uniformes que sirvan de regla para una opcracion tan Soria. ........................ 
importante; y con este objeto, la comision ha formado uil ( Toledo. 
proyecto de instruccion ó reglamento, que si las Córtes 1 Valencia. ................................................................... 
lo tienen á bien, podra pasarse al Gobierno á fin de que, Valladolid 
adontandolo en su totalidad, 6 variándolo en lo que con- Zamora ........................ 

335.i151 
3.508.019 

46.911 
2.903.i2d 
2.054.276 

024.021 
1.983.393 
0.5Y2.5oa 
2.419.03C 
5.217.%,9 
8.Y86.210 
3.304.973 
2.052.653 
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I  

sidere oportuno, lo circule 6 las Intendencias y-Diput:ì- 
ciones provinciales, para que arreglándose á dicha ina- 
truccion suministren las not.icias que se piden, de ma- 
nera que las Córtes en la legislatura del aiio próximo 
puelan, con mayor caudal de datos de los que en el dia 
tienen, rectificar los cupos de contribucion de cada pro- 
vincia y las bases de su repartimiento, como imperiosa- 
mente lo exigen la justicia y la conveniencia de los puc- 
blos. )) 

Leido este dictámen, el Sr. Mnrlinez opinó que po- 
dia dejarse á lo; pueblos la libertad de continuar ó no 
continuar con los derechos de puertas como hasta ahora, 
Manifestb el Sr. Conde de Toreno que la instruccion de 
que SC hacia mérito cn el dictamen de In comision era 
una especie de mhtodo dado al Gobierno para que le 
siguiese literalmente ó le variase, segun creyese más 
convonienk. Pidió cl Sr. Remirez Cid que SC leyese el 
cupo del repartimiento de 125 millones hecho á los pue- 
blos. Sin oponerse el Sr. Conde de TorelAo ti que se ver+ 
tlcnso su lectura, hizo prcseutc que reducida ya ]a coll- 
tribucion directa & la mitad, no era posible por la pre- 
mura drl tiempo hacer cariacion alguna en los reparti- 
micutos. Insisticudo el Sr. Romero Alpcelbte en que se le- 
ycse el de 125 millones, se verificó su Icctura en estos 
tirminos: 

h’eprlimiento de 125 milloi&es entre Zas proaincias gue han 
sufrido la contrihciolb de 250 milloses, impuestffi por 
Rial decreto de 30 de Mayo de 18 1 Y. 

PROVINCIAS. ClJPOS. 

Arngou. ....................... 
Astilrias ....................... 
Avila. ........................ 
Búrgos ........................ 
Ckliz ......................... 
Canarias. ...................... 
Cartagena. ..................... 
Cntnluiia. ...................... 
CJrdoba ....................... 
Cuenca ........................ 
Extremadura. .................. 
Gnlicia. ....................... 
Granrtda ....................... 
Gundalajnrn. ................... 
Ibiza. ......................... 
Jncn. ......................... 
Leon. ......................... 
Madrid. ....................... 
Málngn. ....................... 
Mallorca. ...................... 
btancha ........................ 

6.701.226 
1.561.145 
1.657.496 
4.594.834 
5.315.818 

904.122 
43.644 

10.92 1.507 
5.279.889 
3.396.878 
5.991.05s 
9.943.360 
4.927.556 
1.726.578 

31.322 
2823.579 
2.868.621 
3.624.665 
5.019.241 
1.483.903 
4.01g.9tp 

Total.. . . . . . . . . . . . . 125.000.000 

NOTA. Para el repartimiento anterior se han tenido 
presentes las bases que be formaron para cl de 250 mi- 
.lones, hecho en el afro de 18 17, y adcm6s las pocas Va- 
‘iaciones en los cupos de algunas provincias que se lli- 
:ieron en este ati0 como en los sucesivos. Así ocurrih 
?n la de Madrid, que se le rebajaron 500.000 reales, ha- 
siendo sido preciso aumentttrlos ahora á este reparti- 
niento para que resultasen los 125 millones cabales.1’ 

Concluida la lectura de estos repartimientos, fw%n- 
lose el Sr. Remire2 Cid en que podia haber algun er- 
ror involuntario, pidió que se dejasen un dia sobre 13 
nesa, á fin de que los Sres. Diputados qne quisiesen Pa- 
iiesen consultarlos. Manifestó el Sr, Conde de To~~w la 
Inutilidad de semejante disposicion, pues si por error de 
aritmética se repartiese á alguna provincia más de 10 
lue le cabia, no dejaria de reclamar. El Sr. Godez 
AIlewde dijo que convendria saber si el Gobierno 1~ 
bìa tenido presente al formar el repartimiento de los 1z5 
millones que en varias provincias, con motivo de la di- 
ViSiOn de partidos, habian sido segregados de ellas alg*- 
nos pueblos y agregados á otras; porque de no haberse 
tenido presente esta circunstancia, pudieran haberse 
causado perjuicios de mucha gravedad á algunas Pro- 
vincias, saliendo otras muy beneficiadas. En el misIno 
sentido hablú el Sr. La-&ue, añadiendo que en la lndi- 
cada division de partidos se habian separado de la Pro- 
vincia de Toledo más de cuarenta pueblos. Apoyó es! 
observaciones el Sr. Carrasco, y en su consecuencia hizo 
el Sr. La-Llave la indicacion siguiente: 

(Que con respecto á que de la provincia de Toledo 
se han segregado últimamente por Eeal órden Cuaren- 
ta Y seis Ó más pueblos que se han agregado á la Pro- 
vincia de Avila, se sirvan decretar las Córtes que Parn 
el Pago del Cupo de la contrihucion directa que se ‘la 
repartido en una mitad del repartimiento de 18 17, con- 
tribuyan 10s pueblos separados de Toledo á esta Provine 
cia, 6 fin de evitar lag reclamaciones y perjuicios que 
de lo contrario se originarian, y el retardo en el Pago*” 

El Sr. XOSCOSO consideró como muy justa esta indi- 
mc% Y á Propuesta del Sr. Presidente se mandó Pagar 
6 la comiSiOn á fin de que la extendiese & todas las pro- 
vincias que se hallaban WI el mismo caso. 

Pidió en Seguida, y las Córtes acordaron que se le: 
Ye el repartimiento de los 27 millones que se hacen ’ 
ks CaPitales de provincia y puertos habilitados, con “‘- 
wb aI VdOr CpE han tenido 1~ derechos de pUCrt3s “4 
G@ una & ~LS mism8s apit&s en el ao de IS19* s 
GQarO tesor*a CQUQ sipe; 
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&part~~ientO de 27 millones de reales pzce se hace 6 las ce 1 cual se incluyeron otros derechos ademas de los pura- 
pitales de prouincias y puertos habilitados, con respecto al 1 mente de puertas. Igual reclamacion hizo el Sr. Bey; y 
valor qae han teaido los &e&os de puertas eit cada Icna I por fin, despues de otras breves contestaciones relativas 
de las mismas capitales en el a/2o de 18 19. / á este punto, habiendo el Sr. illoscoso manifestado oue 

PROVIKCIAS. 

Astúrias 
I 
Oviedo. .............. .... Gijon. ............... 

Avila ........................... 
B&y~s. ......................... 

I 

Algeciras. ............ 
&diz. ..... Ctidiz ................ 

Sanlúcar. ............ 
Cartagena ........................ 
Cataluña . -Barcelona. ............. 
Cúrdoba ......................... 
Cuenca .......... ................ 
Extremadura. -Badajoz ............. 

Coruña ............... 
Galicia .... 

I 
Ferrol ................ 
Vigo. : ............... 

Gránada 
l 
Almería. ............. ... 
Granada .............. 

Guadalajara. ..................... 
Jaen ............................ 
Leon ............................ 
Madrid .......................... 
Málaga .......................... 
Mancha . - Ciudad-Real. ............ 
hlúrcia ...... 
Palencia. . 

.................... 
........... 

Salamanca 
............ 

Santander 
....................... 

kwia 
........................ 

Sevilla. 
............. ............ 
...... 

SOria 
..... .............. 

............ 
ToIedo 

................ 
.......................... 

valencia. 
I 
Alicante. ............. .. 

Valladolid. 
Valencia. 

Zamora. 
... 

................. 
................ 

........ ................. 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . a7.000.000 

Rs. VN. 
1 la comision no habia podido apartarse de las bases pie- 
l sentadas por la Direccion general de Hacienda, se decla- 

ró el punto suficientemente discutido, y el dictámen de 
195.808 la comision fue aprobado, 
81.961 El Sr. Zapata hizo en seguida una indicacion conce- 

172.034 : bida en estos términos: 
568.949 / ctSegun el repartimiento presentado, nada pagarán 
149.841 i por contribucion directa Navarra ni las Provincias Vas- 

2.278.868 i congadas : pido, pues, que así sobre esta materia, co- 
271.750 / mo sobre el derecho de puertas, determinen las Córtes 
480.983 1 lo que estimen de justicia. 1) 

3.048.000 / A consecuencia de esta indicacion, habiendo mani- 
620.640 / festado el Sr. Yandiola que pendia expediente sobre los 
228.752 ’ particulares que contenia, no fué admitida á discusion. 
299.0 11 
428.147 
181.574 

18.672 
173.723 Se di6 cuenta á continuacion de un oficio del Sccre- 

1.046.648 tario del Despacho de Hacienda, acompaI¡ando una ex- 
137.993 / posicion do la Junta nacional del Crédito público, en 
207.362 i que con referencia I varios avisos que habia recibido 
272.635 1 de sus comisionados en las provincias, hacia presente 

6.983.801 i que en algunos monasterios habian procedido los mon- 
1.130.730 i jes á malvender los efectos, enseres y bienes, á talar los 
. 102.9G8 1 arbolados y á destruir cuanto habia en dichos monas- 

573.984 , terios: todo lo cual participaba dicho Secretario del 
450.978 

l 
Despacho á las Córtes, para quo tombndolo en conside- 

580.892 , raclon, acordasen una medida capaz de cortar semrjan- 
200.000 ! tes desórdenes. 
365.271 

1.853.709 
136.836 
401.994 
516.513 

2.029.809 
530.476 
278.688 

NOTA 1.’ A Zaragoza no se incluye en este reparti- 
miento Por no haberse establecido en ella los derechos 
de Puertas a virtud de Real orden de 6 de Junio de 1817, 
Por Io que Se le concedio que continuase en el mismo 
estndo en que se hallaba, y que para mayor alivio de 
aque1la Provincia se comprendiese en el repartimiento 
provin~isl dicha capital, sin anadir nueva cuota. 

A Sanlúcar de Barrameda, Barcelona, Ciudsd- 
Bantander se les ha repartido con respecto a las 

en oue se hallan encabezadas. n 
bido este Pepartimiento, el Sr. Corominas manifestó 

% 
ncepto estaba muy recargada la ciudad de 

Y sobre todo, que no era exacta la base que 
ss sanCabay Porque en los derechos 
mba antes en 

de puertas que pa- 
B arcelona se incluian otras contribucio- 

‘QJ* ha ees. Conde de Toreno y Gasco opinaron que 
n”.Padia considerarse recargada la ciudad de Barcelona, 
“pmlwlada een Madrid, Búrgos y otras grandes pobla- 
c’apeo-, lWW el Sr. 
faes . 

coromi nas en que la base no era 
* @ea & cantidad que pagaba antes Barcelona Por 

* G $~taa era en virtud de un contrato, en el 

1’ 
/ : 
I l 
í , 

Leido este oficio, recomendó el Sr. Preside& la nr- 
gencia con que convenia que la comision despachase 
este asunto, pues por algunos documentos que acom- 
pañaban habia visto que no solo se estaban malbara- 
tando los efectos, sino que tambien se talaban y des- 
truian los arbolados. El Sr. Giralda fue de dictámcn 
que sancionado ya como 10 estaba el decreto de extin- 
cion de monacales, nada tenian las Cbrtes que hacer en 
el particular, y que el Gobierno, como exclusivamente 
encargado de hacer ejecutar las leyes, era el que debia 
expedir las ordenes más terminantes para contener los 
males de que justamente se quejaba la Junta nacional 
del Credito público. Apoyo las reflexiones del Sr. Gi- 
raldo el Sr. Palarea. El Sr. Quiroga propuso que se pre- 
viniese al Gobierno que hiciese deducir de las asigna- 
ciones de los monjes los perjuicios y usurpaciones que 
se rcferian , y por último, cl Sr. Giraldo hizo la siguien- 
te indicacion : 

u Que vuelva el oficio al Gobierno para que tomando 
las más enorgicas providencias se eviten 10s danos que 
se indican, y se tomen las cuentas á los Superiores, pro- 
curadores 6 administradores de los monasterios, exigien- 
io la responsabilidad por los abusos y excesos que SC 
hubiesen cometido. )) 

Admitida á discusion, y adoptando el Sr. c’epero la 
primera parte, se opuso á la segunda, porque juzgó que 
31 tomar las cuentas que en la indicacion se especifica- 
ban, seria abrir la puerta á un sinnúmero de desave- 
oencias y molestar á muchísimas personas sin sacar el 
Estado utilidad ninguna. Explico el Sr. Giralda el espí- 
:itu de su indicacion, diciendo que para formar inven- 
;ario era indispensable tomar cuentas, y que debiendo 
existir los libros de entrada y salida, era fácil verificar- 

472 
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10. Apoyó la indicacion tambien el Sr. Gol./lia, y habien- 
1 a mi parecer, una calamidad pública. En él se dice que 

dosc procedi(lo á. Ia votncion, fUc aprObOda, cn los casos de infrnccion de Constitucion en que \ap 
Córtca crean eon~lwomctirln la salud del Estado, purtl:~~ 
nombrar uua comision de su seno que avcripiic cl he- 
cho, oiga al interesado C informe dcspucs it las Córtcs, 

sc concedió al Sr. Ochoa el permiso que mlicitaba para que estas declaren ((si se ha infringido ó no la 
el juez de primera instancia dc esta córte, D. Angel Constitucion.)) iT no cs esto OpUCstO á tOdOs los priuci- 

Feruandez de los Rios, para que informase en ciertas pios de nuestro Código fundamental? La Constitucion 
pruebas en que estaba entendiendo el espresndo juez. estriba en la division y equilibrio dc 10s poderes; de 

; manera que todo lo que sea confundirlos, y que unos 

Continuando la discusion del proyecto de ley sobre 
infracciones de Constitucion ( Véa.se ìa SWiO% eXt~YW&~~- 
ria de anoche), y leido de nuevo el art. 33, pidió el se- 
COr Puigblnwch que volviese á la comision, pareciendole 
que por los terminos en que estaba concebido, POdria 
sacrificarse á un indivíduo por cualquiera pequeño des- 
cuido: además, porque imponia penas a todos los que 
contraviniesen á disposicioo expresa de la Constitucion. 
(( Disposicion expresa de la Constitucion (afiadió) es el 
que todos los espafioles sean justos y benéficos: y POr- 
que un español no sea justo y benéfico, jse le podrá 
despojar de su empleo?)) Del mismo sentir fue CI SeìlOr 
Ezpeleta; al paso que el Sr. Vadillo, indivíduo de la CO- 
mision, manifestó el embarazo en que ésta se encontra- 
ria si se le dcvolviesc el artículo, pues las mismas penas 
que en la scsion extraordinaria anterior se habian con- 
siderado como demasiado suaves, SC reputaban en esta 
harto duras. 

( t 
/ 1 
’ t 
! 1 

Declarado el punto suficientemente discutido, se de- 
claró asimismo no haber lugar CI votar sobre el artículo, 
acordando al mismo tiempo que volviese á la comision. 

Leido el 34, dijo el Sr. Zapata que aumentándose 
los casos de desafuero, solo resultarian dudas y entOr- 
pecimientos ; prescindiendo de que algunas veces seria 
iniitil el que se propor;ia, romo sucedcria en el caso 
del art. 16 ; por lo que juzgaba mas á propósito reducir 
los fueros á los Casos puramente militares y eclesiásti- 
cos. Contesto el Sr. VadiGo que no habiéndose admitido 
el mismo argumento cuando se discutia la ley de liber- 
tad de imprenta, no debia tampoco tener fuerza ahora, 
Recordó el Sr. Sanchez Salvador que el caso citado por el 
Sr. Zapata era precisamente el mismo en que no pre- 
sentandose el militar ni el cclesiastico como tales, sino 
como simples ciudadanos, envolvia en sí mismo el des- 
afuero ; atiadiendo que pronto presentaria la comision 
rw~~ctiva las bases de la organizacion dc la fuerza ar- 
mada, entre hS Cuales proponia la rcduccion del fuero 
íl los asUntOs puramente militares, pues no debian ya 
Por mas tiempo los militares españoles csmr sujetos 6 
Un modo de enjuiciar que con pretesto de privilegio !Os 
hacia de mucho peor condicion que los paisanos, juz- 
gados POr unas leyes protectoras de la humanidad, y 
que r*O dudaba que 10s eclesiásticos renunciarian tam- 
bien muy presta á su fuero, que tambien era duro y 
opresivo. 

Isurpcn las facultades de otros, es destruir el sistema 
:Onstitucionnl. El ejercicio de la soberanía está tan esac- 
amente dividido en los tres poderes legislativo, ejecu- 
.ivo y judicial, que miraria como tan peligroso el que 
.as Cbrtes usurpasen parte del poder judicial, como que 
‘1 Rey G sus Ministros les usurpasen parte del legisla- 
tivo; porque en reuniéndose los poderes;acaba al punto 
la libertad, que solo se sostiene equilibrada sobre un SO- 
10 punto de apoyo. Por lo tanto, ha querido la Consti- 
tucion dividir estos poderes, y no ha dejado entre ellos 
sino los más precisos puntos de contacto. Así el Cucrp 
legislativo y el poder judicial se paedcn considerar co- 
mo dos círculos que SC tocan cn un solo punto. Solo Pa- 
ra defender la Constitucion permite ésta 6 las Cúrt@ 
que entiendan en las infracciones que se hayan cometi- 
do. Pero este conocimiento que pueden tomar las Cór- 
tes, ilas autoriza a convertirse en jueces, calificar el he- 
cho y decidir si efectivamente se ha infringido In Cons- 
titucion? NO, señores. Esto seria convertirse tas Cortes 
en tribunal: La única kcultad que les da la Constit”- 
cion es la de abrir la puerta al juicio, y declarar si hsY 
motivos ó indicios suficientes para la formacion de can- 
sa. Mas todo lo que sea pasar las Cortes (por decirlo ssí) 
de las puertas del tribunal al tribunal mismo, Y deS- 
?ues de declarar que bá lugar á la formacion de causal 
declarar que ha habido realmente la infraccion, es usar- 
3ar facultades que no les corresponden. No debemos ver 
iersonas ni circunstancias, ni fijar los ojos en los indi- 
MuOs que componenactualmente el Congreso. Deben+ 
?arse la CUestiOn en abstracto; debe examinarse si el ar- 
kUl0 es 6 no conforme $ nuestra Conatitucion y liher- 
bd, sin atender & la virtud de los indivíduos , ni caku- 
lar 10s resultados futuros por lo que creamos que suce- 
deria ahora. La COnstituciOn prohibe expresamente que -1..1 
un español sea juzgado por ninguna comision espec”” 
y esta es una de las mayores garantías de la libertad’ 
pues jcómo se dice en cl artículo que dosPUes de suce- 
dido un caso particular y de saberse la Persona que ‘.: 
cometido la infraccion, nombren las COrtes Una ‘Orn1 
sion de su seno ad hoc para un caso particular Y en que 

t podrán tener cabida todos los intereses, todas Ias pasib 
1 nea? Ya ha dicho con mucha razOn un célebre político 
* que de todos ios tribunales ninguno juzga Peor que ‘i 
’ Cuerpo legislativo. Bien sé que la comiSiOn de que 
’ trata no va 8 ser un verdadero tribunal ; Pero habiendo 
’ de averiguar el hecho, de Oir al acusa& Y de infoflar 

luego á las Córtes, jno adolecer&, it lo menos hasta “te’; 
- to p-do, de los mismos vicios de una cOmisiOn espeCl~l~ 

LO tu63 1brUahWlte el 35; y leido el 36, dijo 
NO es una comiaion nombrada cOn anterioridad por Ia 

EI Sr* ~RTINEz DE LA ROSA: X0 puedo me- 
leY, sino por los legisladores despues de sucedido e* “’ 

nOs de 0POuerme 4 este artículo, y reproducir una dis- sO, y sabiéndose laa personas de que se trata, ES ae- 
neskr Conocer al hombre, y los legisladores no se des- 

CUSiOU que hubo sobre otro semejante eU las COrtes Or- 
dinarias del año de 1814. Ye parece de bnm importan- nudan de sus flaquezas. Si se adoptase el sistema pro- 

Puesto, Creo que no podrfamos dejar un legado &ls fu- 
cia* que si se aprobaae se deatruia en mi concepto todo 
el sistema constitucional; y reputo es& articulo tan mn- 

ne& & haS c6~ futuras ni dar en esta noc he golpe 

hnio 6 la causa de la libertad, que sn aprobcion seria, 
m&s fhl ti la libertad. &O articulo expreso de la ‘Ons: 
tittrcipn ptmieiie que nunca ejercerfin las Cortes fun 

Declarado el PUU~O suficientemente disutido, se pro- 
cedió a la votacion, y el artículo fué aprobado. * *,. - 
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cioneS judiciales. Y pregunto YO ahora: si nombran la: 
CórteS una comision de SU seno, y luego declaran qué 
tal hech0 fu& infraccion de un artículo de Ia Constitu. 
cion, ino ejercerin estas funciones? ~Qu’: otra COS ha. 
rian entonces Sino ejercer Cl cargo de un pcqu-tio jura- 
do, fallar sobre la CCrteza del hecho, y COfCjilrlo con 1; 
ley Para ver si hahia habido vcrda:lcra infrnccion? ‘J 
pueS que la Constitucion prohibe ii las CUrtes ejerce. 
funciones judiciales, no tienen facultad para usurpa 
esb poder y declarar que un articulo de la Constitucior 
ha Sido ir¿fi‘i?@o. Otro ai%CU~O prohihc á las Cúrtei 
terminankmcnte el aplicar las leyes. (Leyó los articu 
10s 242 y 243 de Zn Codsliluci0it.j iT qu4 mís apkncioi 
de la ley que declarar que ha pido inkingids cn un casc 
determinado? Rl artículo que SC discute SC opone al ar- 
tículo constitucional que prohibe ii las Córtes hacer It 
aplicacion dc las leyes, y al que les prohibe ejercer CL 
niugun caso funciones judiciales. 

Estas refiexioncs son de tanto peso, que habihndost 
discutido este punto en las Córtes ordinarias del uiío dc 
1814, y proponiendo aquclls comisio3 una coSa mis mo- 
derada que ésta, las Córtcs la desecharon. Proponia en- 
tonces la comision que las Córtes cn semejantes casoc 
declarasen que se hahia infringido la Constitucion. Re- 
cuerdo bien que varios indivíduos nos opusimos á ests 
novedad, y el parecer de la comision fu6 desaprobado, 
creo que en votacion nominal y por una gran mayoría. 
Porque hay mucha diferencia entre declarar las CJrte! 
que ((há lugar á la formacion de causa, 1) 6 decir ((que 
hay delito, 1) que hay una verdadura infraccion de la ley, 
En el primer caso solo ejercen el cargo dc un gran ju. 
rado, que declara que hay presunciones 6 motivos lega- 
les suficientes para proceder al juicio: en el segundo sc 
entro!ncten en cl fondo del asunto, juzgan del hecho, 
declaran la relacion que media entre la accion cometida 
Y la ley, y solo dejan al tribunal el averiguar m6s com- 
Pletarnente quién sea el culpable, y el aplicarle la pena 
merecida. Pero iá qué CanSarnoS mas en la manifcsta- 
cion de estas teorías, si basta ver lo que prcvienc la 
Constitucion en casos semejantes? El art. 2% dice asi 
(k/ó). Aquí está la fcírmula constitucional de que han de 
usar las Córtes en el cas0 m& grave y solemne, k sa- 
ber, cuando tratan de hacer efectiva la responsabilidad 
de IOS Secretarios del Despacho. Mas iquó haccu en cse 
W0 laS Córtes? El mismo artículo lo dice: «decretaran, 
ante todas cosas, que h& lugar U la formacion de cau- 
sa.)) Pero bjuzgan acaso d’cl hecho? iDeciden por ventu- 
ra Si el Secretario del Despacho ha infringido 6 no al- 
@n articulo de la Constituciou? Nada menos; y por Si 
quedaba alguna duda, la misma Constitucion lo explica 
Con más claridad en el artículo siguiente (Leyó). Aquí, 
pue% muestra la Constitucion In pauta que ha de SC- 
guirs% Y manifiesta claramente que Ias Córtes so10 abren 
la puerta al juicio; per0 que, dado este paso, cesan todas 
8Us facultades y tienen obligacion de remitir al instan- 
‘loS documentos al tribunal correspondiente. &ué cfec- 
>* Pues, son los que Produce la dcclaracion hecha por 
uls Córt&! La suspensiou del Secretario del Despacho, 
pueS bd0 hombre procesado tiene que csfar suspcns~ de 
sU emPle0, y nada In& Pero en manera alguna se pa- 
rece el act0 de las Córtes & un juicio; antes por el coll- 
trariav se limitan á declarar que cthá lugar 6 la forma- 
cb de muS -8,)) y & enviar los documentos al tribunal 
ComPetenk para que forme Ia causa y proceda con ar- 
wh á laS leyes. iPero nombrar las C6rtes una comision 
-@- de su 
@bWWl 

seno, averiguar Ia certeza del hecho, oir 
0, Y por último declarar que ha habido infrac- 

cion de Constitucion! Jamás podré aprobar una usurpa- 
cion tan manifiesta. iY qu5 motivo se csige para que 
las Córtes puedan así convertirse en un verdadero tri- 
bun:il‘? QUC lo exija la salud del Estado. KO ha habido 
jamás ninguna tiranía, ni Real, ni popular, en que el 
dL:sPota Ó 13 k.XiO!l democrática no haya invocado para 
k&!itinUr sus dc;iGrdcnes la salud del Estado. TodoS los 
tiranos se dcsvclan por la salud de sus pueblos; todos 
10s anarquistas reclaman que se atropellen las leyes por 
exigirlo así la suprema ley, que es la conveniencia pú- 
blica. ks iquikn hnbia de ser juez de esa necesidad? 
Las mismas Cktcs. Mucha imprevision se ncccsitaria 
para 110 conocer los funestos rcsu.ltados que pudiera acar- 
rear á la lihcrtad una facultad tan ilimitada. i.QuiEn nos 
asegura que jam’l; podrian ahusar de el!a las Córtcs? 
;Quién se atreve B promoter;los que cstnrkn siempre I!- 
brcs del influjo de las pasiones y de la fermentacion dc 
los partidos? iY nos aventuraríamos ;i dejar en sus ma- 
nos un arma tan irresistible! Toda confusion de poderes 
es dallosisima :i la libertad pública. El mismo decreto dc 
24 de Xarzo, que cita la comision cn apoyo dc su ar- 
tículo, demuestra claramente 10 contrario. Hablando del 
Tribunal Supremo de Justicia, dice en el párrafo décimo- 
noveno (Leyó). ?;o hay un solo decreto, ni un solo ar- 
tículo de la Constitucion, en que tratlindosc de las facul- 
tades de las Córtes respecto del poder judicial, no limi- 
ten SU autoridad á este solo y único punto. Pueden las 
Córtes declarar ((que há lugar 5 la formacion dc cau- 

sa;)) pero que SC ha infringido esta ó esotra ley, que SO 
ha cometido efectivamente un hecho criminal, eso nun- 
ca, porque seria confundir los poderes. 

Pero adelanto todavía m&s. Aunque no fuera tan da- 
ñoso á la libertad pública que las Córtcs SC erigiesen en 
tribunal, ;puede haber caso en que la salud del Estado 
lo exija? Kinguno. Si propusiera la comision que en crí- 
sis políticas, cn circunsta!lcias de inminente peligro 
se erigiesen las Córtes en tribunal p:ra juzgar definiti- 
vamente sobre el delito, imponer la pena y salvar al 
Estado en un momento crítico, pudiera tal vez ser útil 
esta facultad, aunque siempre seria un arma terrible de 
que pudiera valerse una faccion en daño del Estado. 
Pero si la comision , Segun propone en este artículo, 
no saca ningunas ventajas de eSa especie de usurpacion 
Sobre el poder judicial que permite 6 IRS CÓrtCS; Si la 
declaracion de kstas ctde que hay infraccion)) SO10 Pro- 
duce la suspension del empleado público; si la C:nSd 
pasa luego al juez ó tribunal competente, para que RVC- 

rigüc si el acusado es 6 no delincuente y si debe impo- 
:itkeele la pena, (. , .cu:il es la conveniencia, la nccwid3d 
;lue estimule ü las Cúrtes á salir del círculo de SUS fil- 

xltades? No concibo ni un solo caso en que sea wesa- 
ria esta medida extraordinaria y aiiticonstituciolla~. 
Porque una dc dos: 6 el peligro que pone en ri(Wo Ia 
salud del Estado cs de los ordinarios, que dan tiempo 
y lugar para averiguaciones IegalcS, 6 110. Si da tiem- 
no, ,$, qué convcrtirsc las Cúrtes en tribunal y no seguir 
OS tramites designados en la Constitucion? Si no 10 da. 
que Se logra con este artículo, cuando en él Sol0 se 
propone que las CGrtes declaren que hay delito, y ]uego 
jasa el expedieutc :i un tribunal para que vuelva á iris- 
ruir el proceso, para averiguar si efcctivamcntc SF Co- 
netiú el crímen, quión es el reo y quó pena deba impo- 
&3ele’) . . . . si las Cbrtes decidiesen desde DUCHO, podria 
u dccision Precaver tal vez algun mal; pero si luego 
Lan de darse esos pasos, ien0 valdria m&s reducirse á 
nandar la formacion de causa? La misma Comisi0n ha 
:0nocido que la instruccion de un proceso no Puede ha- 
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terse bien en Ias c&h?S, y así dice en el &?uientr ar- 
tículo de su dictamen que se pase la causa al juez 6 
anto*i&d competente. para que más comp!etameutc 
a\-p*jgfip quién CS cl reo, cuál cl delito y Curí1 la pena 
nle*cci&+. ne manera qUC en CstC Caso, despues de Cou- 
vertime las Córtes en tribunal y de declarar qm se lla 
infringido un artícu!o de la Constitucion, queda sujeto 
y so~netido su fallo á la decision de otro tribuual. iQué 
degrsdacion para un Cuerpo k@htiTO! 

P;O se diga que ahora sucede lo mismo, Porque hay 
entre ambos casos una palpable diferencia. Ahora de- 
claran las Córtes que hay motivo suficiente, qne hay 
indicios, probabilidad de que se ha cometido el delito, y 
por consiguiente que debe formarse Causa. Si en eha 
qufda el acusado absuelto, no sufren ningun desaire Ias 
Córtes, pues no declararon que la Constitueion habia 
sido realmente infringida. PWO si SC aprueba 10 que Ia 
comision propone, despues de decir las Córtes que hav 
iufraccion de Constitucion, pasa la causa á otro tribu- 
nal. que puede declarar que es falso, que no hay tal 
infraccion, lo cual, además de poco conveniente. seria 
sobradamente indecoroso. Así, en virtud de que este 
artículo propone en ciertos casos el nombramiento de 
una comision ad hoc para conocer de un caso particular y 
ya sucedido, en virtud de que por él se concede á las 
Córtes la facultad de aplicar la ley, pues decir hay delito 
es aplicarla hasta cierto punto, y les permite ejercer fa- 
cultades judiciales, lo que tambien se opone á la Consti- 
tucion, no creo que t.engamos autoridad para admitir una 
innovacion semejante. Y supuesto que en vez de declarar 
las Córtes que cchá lugar á la formacion de causa,)) que 
es la fórmula que se ha usado siempre por las Córtes, y 
la que está expresa cn la Constitucion y en el decreto de 
21 de Marzo, se les quiere permitir ahora una declaraciou 
mCs amplia, que casi equivale á una verdadera senten- 
cia: supuesto que de esta confusion de poderes podrian 
seguirse gravísimos daños á la libertad, que tratamos 
todos de defender, mi opinion es que las Cortes declaren 
no haber lugar á votar sobre el artículo que se propone. 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Martinez de la Rosa 
ha pndccido en su discurso algunas equivocaciones so- 
bre los hechos; equivocaciones en que no tema necesi- 
dad de incurrir para sostener su opinion. Ha dicho que 
á pesar de haberse desechado esta propuesta en las C6r- 
tes ordinarias, y de haberse resuelto que en vez de lo 
que proponia la comision se usase de la fórmula ordinaria 
(thá lugar á la formacion de causa,)) la comision actual 
no solamente insiste ahora en el mismo artículo, sino 
que k da mayor extension que antes. Así lo ha asegu- 
rado S. S., y es por cierto muy diferente de lo que re- 
sulta cn el expediente original, como puede verlo el que 

quiera. En cuanto a lo primero, es verdad, y lo ha di- 
cho la comision en SU informe, y lo ha advertido a&- 
más por una nota en el proyecto de ley, que las C6rtes 
ordinarias declararon no haber lugar á votar sobre este 
artículo cual entonces se propuso: mas no es cierto que 
acordasen que solo se usara de la fórmula cch& lugar 6 
In formacion de causa,)) ni que resolviesen cosa alguna 
sobre esto. Hubo una proposicion hecha por el Sr. Ra- 
mos García para que se sustituyese esa fórmula á la del 
artículo; pero, repito, las Cdrtes nada resolvieron, y en 
Ia minum original no consta siquiera que admitiesen 
aquell:~ proposkiou. SOlO consta lo que la eomision ha 
dicho cw la exactitud que acostumbra, á saber: que 

declmado nO Mm lugar á votar sobre el artículo, se 
mandó que volviese 4 la cotision para que bah 10 pre- 
acuse de alguna manera kfbtiade; 0~~0 que ftl8 g, 

/ 

1 

i 

propuesta del Sr. Cepero. Por consiguiente, no sp sah 
cu61 fu6 Ia opinion de las Clirtrs, ni qué reforma que. 
rian en el nrtírulo. ni Pr pUde decir que desrchasrn el 
que ahora se presenta efectivamente reformado. 

Suponer que este w más extenso que el antiguo. PS 

2tra cquiwcacion mayor todavía: no hay mas que GIN- 
frontarlo con cl que se propuso 131 el p*oycCto anterior, 
y sc verri cuan grande cs la difrrrncin. ;De d6ude s 
w~n esa rnn-vor cxtrnsion, cuando allí sc comprcndinn 

todos los CRSOS de infrnccion de Constitucion, y ahora s 
limita la propuesta B solo aqurllos tan graves cn ~[UP 
las mismau Córtes crean interrsndn la salud del Estado? 
El artículo como estaba antes, que fue sobre el que se 
declaró no hahhcr lugar á votar y SC exigió alguna refor- 
ma, daha b las Córtes 1a facultad do nombrar las comi- 

siones y declarar la infraccion cn todos los casos graw~ 
6 leves, de poca ó mucha trascendencia: pero la comi- 

sion actual, aunque sin saber cl verdadero espíritu de 
las Córtcs ordinarias, porque á saberlo hubiera respe- 
tado sus resoluciones como en otros punt,os, ha conveui- 
de en la reforma, y cree qne las Cbrtrs no deben usar 
de esta facultad sino en los casos extraordinarios en que 
la salud de1 Estado SC halle comprometida. obscrvándo- 
se en todos los demas cl método que quirrc el Sr. Mark 
nez de la Rosa. Vea, pues. S. S. cubn distante ha estado 
la comision de dar mayor extension á este artículo Y de 
chocar con 10 determinado por las Córtes ordinarias. 

Ha dicho tambien el mismo seìior que el nombrs- 
miento de comisiones propuesto en el artículo es Contra- 
rio á Ia Constitucion. Para creerlo así, es menester ha- 
ber olvidado lo que ésta previene acerca de los tribuna- 
les de comision para juzgar, 6 no haberse detenido c 
leer el artículo que se impugna. La comision, que es 
tan constitucional como el que más, ha estado Y esb 
muy distante de proponer comisiones que juzguen. Dioc 
el artículo, y es menester no equivocarse tanto (k@). 
$.iene esto alguna semejanza con IOS tribunales de CO- 
mision que la Constitucion prohibe? Comision de pipa- 
tados para instruir un expediente, á fin de apurar Ia 
CerteZa de un hecho y dar su dictámen á las Córt% ies 
lo mismo que una comision para juzgar causas civiles6 

criminales? Lo que se propone es, poco mas ó menos7 lo 
mismo que se practica y ha practicado siempre en el 

Congreso, cuyas comisiones instruyen IOS expedientes Y 
toman las noticias necesarias para informar COI1 exs+ 
tud; es 10 mismo, al pié de la letra, que hicieron en va- 
*ios CaSOs las Córtes extraordinarias, las cuales respeta- 
*On tanto la Constitucion y la division de los pode@ 
Yo Propio, con el Sr. GiraIdo que se halla presente, con 
el Sr. García Herreros y otros, fui individuo, de nna 9” 
estas Comisiones, ámpliameuf,e autorizada para instruv 
el expediente y apurar la certeza de una infraccion dP 
CoustitJ-mion, atribuida al gobernador de Ceuta, Y na- 
die ciertamente di6 á aquella comision eI concepto que 

SuPOne el Sr. àladinez de la Rosa, ni ella ejerció fun- 

chu alguna judicial, ni hizo mas que averiguar e’ su- 
ceso Puutualfsimamente y dar su informe á las Córtes’ 
iEs &Q lo que la Constitucion prohibe. 9 ¿Es Cdo ak?ut 

tribunal de comision? #o hay una enorme difereacla* 
paro basta de equivocaciones, y vamos 6 lo princiPalI 

El gran punto de la cueation está en que el seuoî 
Martina2 de la Rosa tiene por funcion judicial ~1 que laS 
C6h declaren que eu t,al hecho se ha infringido ” 
Conatituch, y la mmision cree que no es funeiou dc 
eaa cb9 f3% arr@0 B Ia Con&tncion misma. $stO e8 

le que tie&-qilrr euratiinar y decidir el Congreso* La 
~~@+lI &&iabs que para &pnear au dictámel se 
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le baria siquiera cl corto obacquio dc trncr presentes 1a.s 
razonrs que ha rxpursto para fundarlo. Estas razones sc 

Dice el Sr. Martinez de la Rasa que el tribuna1 en 

han ]cido en Ias Córttts: cI informe SC halla imprrso, y I 
este caso podrA desairar la declaracion de las Córtes; 

ha estado muchos diaS SOhW ]a mera fi. disposicion de 
pero si este argumento prueba algo contra el artículo 
que se discute, probará 10 mismo 6 más contra e] mé& 

todos los Sres. MpUtadOP. y no parwia impropio qnr cl 
Sr. Martinez de la Rosa PC huhirsc tomado (>l trabajo de 

do acostumbrado hasta ahora de declarar las Córtes que 

leerlo para hacerse cargo dr los funrlamc~ntos de ]a co- 
h& lugar á la formacion de causa; porque á pesar de esta 

mision, Y ContrStnr k Cl]oS si 110 ]e satisfacian. Enton- 
declnracion, pueden luego los tribunales hacer la de quo 

ces hubiera omitido sin duda algunos dr sus argumcu- 
la formacion de causa ba sido injusta, 6 que no ba ha- 

tos: entonces, sin duda, hubiera visto que si la comision 
bido suficiente motivo para formarla. En el método que 

ha errado, como CS muy fácil. SU error no cs hijo sino I 
propone la comision sí que apenas cabe tal desaire, por- 
que si el hecho es cierto, no pueden los tribunales dejar 

del dcsco dc acrrtar y de mantcncr esa misma Cnnstitu- i ilusoria la declaracion de las Córks , y para esto justa- 
mente se propone que la hagan. cion que se la culpa de contrariar, aunque no descono- 

cerá 8. S. que en amarla y profesarla por principios na- 
die excede á los indivíduos de la comision. 

Efectivamente, á las razones qur ésta ha dado en su 
informe nada ha opuesto cl Sr. Mnrtincz de la Rosa, 
porque no se ha hecho cargo dc ellas, y apenas ha dado 
una que j mi parecer no esté satisfecha cn el informe 
de antemano. Basta&, pues, reproducir lo que en este 
PP ha dicho. S. S. parte de un principio muy diferente 
del de la comision, y así lo son tamhicn las consecwn- 
cias que saca. Da por supuesto que es funcion judicial 
el declarar que hay infraccion de Constitucion, y por 
ello FC opone 6 que las Córtes lo hagan ; pero la comi- 
sion ha creido y cree que semejante dcclaracion no es 
funcion judicial, y por lo tanto le ha parecido y le pa- 
nce que las Córtes pueden ejercerla, y que*convicne 
que la ejerzan en ciertos casos. iEs 6 no funcion judi- 
cial? Hé aquí la cuestion. El Sr. Martinez de la Rosa 
nada ha dicho para probar que lo sea, ni ha contestado 
6 ]O que la comision expone en contrario. Las funciones 
judiciales están muy marcadas en nuestra Constitucion. 
%?.m ella, se reducen k la potestad de aplicar las leyes 
en las causas civiles y criminales, que es lo que dice e] 
artículo 17. (LO Zeyd.) iY quién aplica la ley? ¿El que de- 
clara el hecho en abstracto, sin declarar que tal persona 
]O ha Cometido? Así 10 cree c] Sr. hlartinez de la Rosa; 
No ]a Comision ha creido que no, como yo tambien lo 
creo, Y de aquí procede ]a diferencia de nuestras ilacio- 
nes. Ea mi concepto, en el de la comision actual y en 
elde]a de las Córtes extraordinarias, no aplica la ley en las 
caaas criminales sino e] que aplica la pena ó la abso- 
lucion, e] que declara que Fulano es 6 no reo de tal de- 
lito! Y como tal le condena 6 ]e absuelve con arreglo á 
la leY. Esta es la funcion judicial que exclusivamente 
toca 6 los tribunales en sentir de ]a comision y yo creo 
Io mismoT Y lo sostendré mientras las Córtes nO resuelvan 
Io @ntrario, pues entonces cederé gustoso á sus supe- 
‘Ores luces. Pero jes por ventura aplicar la leY el de- 
clarar simplemente que en ta] hecho se ha infringido la 
Conati~ciOn, sin decidir que sea cierto el hecho ni que 
8ea de]hWente ta] persona ? iQué ley se aplica aquí? iA 
‘luién se aplica? ¿Es esta alguna de las funciones judi- 
ciales que la Constitucion prohibe á las Córtes? Creo Y 
creeré siempre que no 
cion que se propone 

Si ]as Córtes hiciesen la declara- 
no declararán que efectivamente se 

ha infl’in@do la ConStitucion ni que Fulano es el reo, 
ni que CornO tal merece tql pdnz* declararán únicamente 
que tal hecho en abstracio siendo cierto es infraccion 
de la Constitucion y qu&ará al tribuial Competente, 

como se WWoue ei el artículo que sigue, 
priva d@ 8 

IR facultad 

QitLJ us anciar t Ia causa, para hacer constar e] 
Y el delincuente, 6 imponerle la pena que merez- 

Q’ EI tribunal será el único que 
con*ieat,, eI 6 

ap ‘q 11 ue la ley, y por 

eiales. 
nico que ejerza ]as funciones judi- 

Tambien ha dicho S. S. que la Constitucion no per- 
mite á las Córtes hacer efectiva la responsabilidad de los 
que ]a infrinjan, sino por medio de la declaracion ordi- 
naria de haber lugar á la formacion de causa, y que esta 
misma fórmula es la prescrita cn el decreto de responsa- 
bilidad. ES cierto que tratando de la de los Secretarios 
del Despacho la Constitucion prescribe esa fórmula; pero 
cl Sr. Martinez de la Roea convendrá conmigo en que 
esta disposicion no se contrae á las infracciones de Cons- 
titucion, sino que comprende igualmente las contraven- 
ciones á cualquiera ley, de las cuales no hablamos, Es 
una regla dada tan en general . que no excluye lo que 
propone la comision. En cuanto al decreto de responsa- 
bilidad, que es cl de 24 de Marzo de 1813, jse trata allí 
por ventura de infracciones de Constitucion? Solo com- 
prende las faltas 6 excesos que los empleados cometan 
contra las leyes, Y se reservó para este otro proyecto lo 
relativo á infracciones de la Constitucion. Acerca de es- 
tas infracciones es menester tener presente que la misma 
Constitucion da á las Córtes una vigilancia mucho más 
estrecha y mucho mayores facultades que en los casos 
de cualquiera otra contrarencion de ley. Vea el Sr. Mar- 
tinez de la Rosa el art. 372 de la Constitucion, que dice 
(LO le@). iQué significa esto de que pongan las Córtes 
el conveniente remedio, además de hacer efectiva la res- 
ponsabilidad de los infractores? iQué significa esfe en- 

cargo tan eficaz para que velen sobre la observancia de 
la Constitucion? Estas palabras, de que no usa cuando tra- 
ta de contravenciones B las leyes, no dejan duda de que 
al tratar de las infracciones de la ley fundamental auto- 
riza á las Córks para que hagan todo lo que crean con- 
veniente á fin de remediarlas, ya previniéndolas , ya 
haciendo castigar á los culpables. De lo contrario, iqué 
significarian, repito, las expresiones del citado artículo? 
Poner el conveniente remedio Y hacer efectiva la respon- 
sabilidad , dice: luego además de hacer efectiva la res- 
ponsabilidad, pueden y deben poner el remedio que con- 
venga; luego todo remedio conveniente en estos casos 
está en las facultades de las Córtes. Si no pudiesen PO- 
ner otro que el de hacer efectiva la responsabilidad, se- 
ria ociosa y aun ridícula la otra expresion: la. COnStitU- 

cion se Iimitaria á ]a última, y omitiria la primera. iA 
qué encargar á las Córtes el remedio de las infracciones 
sin darles autoridad efectiva para ello? iCómo podrán re- 
mediarlas segun convenga, si no tienen más arbitrio quo 
cl declarar que há lugar á la formacion de causa? Repi- 
to ]o que dije antes: la comision, que no ha tratado sino 
de afianzar más y más la observancia de la Constitucion, 
ha creido arreglarse á ella proponiendo cl medio que ]C 
parece más oportuno pwa contener las infracciones. Para 
ello ha partido del principio de que las funciones judi- 
cialcs, scgun la misma Constitucion, se reducen h apli- 
car la ley, y que no la aplica sino cl que declara que 
una persona determinada es reo de tal delito, Y que co- 
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mo tal merem tal pena: ha CreidO y Cree que nO aplica la 
loy, ni por consiguiente ejcrco Punciones judiciales, el 
quc (leclara a~l~ que tal hecho abstracto, sin contraerse 
5 persona debrrninnda, 08 6 no contrario á la Constitu- 
cion ; y cree, por último, que debiendo las Córks COR 
arreglo B ella poner el conveniente remedio en las in- 
fracciones de la misma, es uno de los remedios más 
oportunos para conservarla y mantener la libertad civil 
y el 6rdon público, qua las Córtes en ciertos casos gra- 
ves no abandonen fi solo cl arbitrio de los jueces la Con- 
scarvaciou y garantía de la loy fundamental, sino que 
tcrlg~m la nutoridad necesaria para reparar cl daso y 
aw~,rornr 01 cnstigo tic los infractoros. Sin esta autoridacl 
63.9 imposible que llenen el encargo que les haca el ar- 
tículo 372, y ciertamente no cumplirán con lo que en él 
ac previene, si on ciertos casos extraordinarios y graves 
no hacen m&s que declarar quo h& lugar B la formacion 
do CllURa. 

Me prwce , seìíorcs , que debemos desengañarnos y 
convcnccrnos de que las mBs bellas teorías suelon ser 
sumamcwtc ~wrjudiciales en la ptictica. La experiencia 
debe hacernos abrir los ojos yrcoordar lo que desgracia- 
tlnmcnte hn pasado en la Nncion. Hemos visto cu&n in- 
útil hn sido k vcws el que IRS Cbrtes manden formar 
causas: hornos visto quedar impunes los delitos más gra- 
ves, ir losar dc habcrw pronunciado contra ellos de la 
xnnwrn laíw sokmne la opinion dc las Córtos, y á posnr 
do hnbwla confirmado cl voto gcnwnl do1 pueblo espa- 
fiel. Así w?c~tlió ~011 (11 subvcaraivn y famoso manifiesto 
d(‘l cBx-Hc‘K:cllltcl I,:irtlizubal, y cwtn~io sc trati de los ul- 
trajrs y ItulciIiirincionc~~ contra el Congreso por parte de 
alKUll0~ iutli víduos tlcl cabildo cclcsi6stico de Oátliz. 
~flWll0~ d(>litos, comc+idoa íì, la faz do toda la Nacion, 
110 piidkwn twr mAs escandalosos : las Córtes y d Go- 
bierno tomaron las Providencias mH8 enbrgioas para que 
Re 1~ jwraso , y i pesnr tIi3 todo, en nmbo~ ati309 que- 
tlnrw hlpUllc~S 10s drlincnc~ritas. Esto pocl& wpctirse en 
wklantc~ si weuimos el mismo camino: estk3 ~&i cl re- 
~UhdO de mutttr tanto Ina hcultadw dc las Cúrks, que 
aUn rn las infracciones de Corlatitucion que fAmprom+ 
tan la minal del Rsbdo n;, purdall reparar cl mal Por sí, 
6 iwdir que el culptulo quede inlpuna. Crcw qu0 null- 
m 10 vmiará si s~ adopta lo que propone la aomision; 
10~ juww wktowww no burlarkn In deolaraciox~ drl Con- 
K~‘SO. wuo hn dicho cl Sr. Martiuez dc la ~0s~. pbofl 
(Ikl+, kPWOIlo hl tYdSiOI1 , por ventura, que decIar& 
Wr Im (:6rtco qUC hay infraccion tIc la kn&ituciou 
~WPll 103 jWO@fx 01 arbitrio de altomr wb &laraoionb 

yo por cierto. Véase lo que dice el artículo siguiente (lo 
‘eyd). Lo que la comision propone es que el juez nO pue- 
fa separarse de la declaracion de las Córtes, siendo cier- 
;o el hecho, sino comprobar que efectivamente 10 es, y 
quién lo cometió, y con qué circunstancias; Pero reS& 
;ando oometido, y descubierto el autor, tiene precimen. 
,e el juez que imponerle la pena seiialada por la ley, 
3010 así cree la comísion que tendrá el Código funda- 
nedil talo el apoyo y garantía que Corresponde. LU 
35rtes , más bien que ninguna otra autoridad, deben 
m las conservadoras de la Constitucion. Si lo dejan todo 
i. los tribunales de justicia, sucede& ft veces lo que ~8 
los ha enseñado la experiencia. La Constitucion ha sid0 
:scarnecida, las CGrtes insultadas y acometida la liber- 
;ad, y nada so ha remediado con el método que sostiene 
31 Sr. Martinez dc la Rosa: lo mismo sucederá ó puede 
suceder en adelante, porque habrá 6 puedo haber juece 
:omo los que ha habido hasta ahora. Y si no nos abreu 
.os ojos tantos y tan costosos desengaños, gcuáles basta- 
rán para nosotros? 

Estas son las razones que ha tenido la comision para 
proponer ese artículo, muy persuadida de que on ól no 
38 csoufunden los poderes, ni se da á las Córtes funciou 
judicial alguna, porque no se les da facultad directa ui 
indirecta de aplicar la ley. Si SC ha equivocado, espera 
aue las Cbrtes le harán la justicia de creer que 6u equi- 
vooacion procede de los mejores sentimientos. Sin emF 
no algunb en que SC siga su dictámen , solo la ha afii- 
mado el mks sincere deseo de asegurar la observaacir 
ie la Conatitucion y evitar que se re@itnn losescándalos 
que hemos visto. N 

Apoyó al Sr. Presidente el Sr. Romero Alpes, @am 
rliendo que la única novedad esencial que se notaba tii 
el artículo, rssPecto de lo prevenido en la Con&ucio”s 
era la audiencia del amado, cirounstancia favora~ a1 
mismo. 

Habiendo advertido a@nos Sres. Diputados > (l@ 
pues de declarado el punto suficientemente discutido, 
que no eran en número suficiente para votar, PueS L 
trataba dt? una ley y faltaba el que prescribe he cOJ’- 
twion, quedó la discusion pndiente , y scilaló el scior 
Presidente para la scsion ordinaria del dia inmdiato ” 
discusion del dict&men de Ia c.omision de Guerra9 C@- 
cluida que estuviese la do aranceles, que habia WdS 
poudienbc on la meeion ordinaria de la mañaU. 

se hi~tó la do esta noche. 




